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DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR. 

jjnbgrg 9.—Los cosacos periígnieron ana ban-
, jDgargeote hasta la frontera austríaca. 

imsterdam 9.—Van á entablarse nuevamente las 
j^gociaciones del tratado de comercio con Francia. 

U^res 9,—Noticias de Nueva-York del 27 de 
j l t r io dicen que los federales han sido arrojados 
¿el fuerte de Pemberton, y se retiraban hácia 
Yfttzoo. 

go Keutnky es inminente una batalla. 
Se dice que la mayoría del gabinete se opone á 

1,1 patentes de corso. 
Dlae el York'Times que los confederados han 

reinelto elegir otra capital que no sea Richmond. 
Se esperaba en Nueva-York al presidente L i n 

eólo. 
Los oficiales que ha conducido aquí el vapor in

glés Pelerhoff, apresado por el capitán Wilkes, d i 
cen que al pasar delante de Charleston el 24, se 
telan bombas en el aire, y se oía estruendo de ar
tillería. 

Y¿ena g —La Gacela oficial publica una carta del 
emperador relevando al conde Apponi de sus fun
ciones deludes curios de Hungr ía . Le sustituye el 
conde Ardrassy. 

parlj 9 ._EI Sr. Comyn se prepara para mar
char mañana á Lóndres. 

Los jefes franceses en Cochinchina han decidido 
que las hostilidades, siendo independientes dol 
gobierno de Anaam, no constituyen infracción del 
tratado entre el emperador de Francia y el an • 
namita. 

Se confirma que Austria, Francia é Inglaterra, 
apoyadas por las simpatías de naciones de segnn < 
do orden, tratan de obtener para Polonia el res
tablecimiento de un orden de cosas que satisfaga 
los deseos de este país y aseguro la paz europea, 

Pán's 10.—El numerario del Banco se ha aumen
tado en 320 millones. 

El sultán ha llegado al Cairo. 
En su discurso á ios cónsules asegura que estre

chará los lazos que unen á Turquía con Europa. 
Cracovia 9.—El general Berg sustituye al prín

cipe Constantino en el mando en Polonia. 
Aumenta la insurrección en Lithuania. 
Fiena 9.—La dimisión del conde Appony ha si

do aceptada. 
París 10 (por la noche).—Telegramas de San 

Petersburgo indican que Rusia está poco dispues
ta á hacer concesiones, y se asegura que aquel go
bierno ha dado órdenes para hacer armamentos 
como medida preventiva á ulteriores aconteci
mientos. 

En París la Cámara de diputados ha decidido 
prolongar las sesiones hasta el 30 del corriente. 

Después de Bolsa se ha hecho el 3 por 100 
á 69-85. 

Parw 10.—Quedan el 8 por 100 á 69-80; el 41/2 
* 96 85; ol interior español á 50; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 29 1/2. 

Lóndres 10.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
4 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádís 10.—Según la correspondencia de la Ha
bana llegada por el vapor-correo Canan'aí, y cu
jas fechas alcanzan al 15 de Marzo, la insurrec-
eion de Santo Domingo se supo en la Habana el 9, 
Inmediatamente dispuso el general Dulce que sa
lieran los vapores San Francisco de Borja é Isabel 
la Católica, los cuales condujeron los batallones 
San Quintín y Union con un considerable número 
de acémilas y varias sumas en metálico. 

Además quedó proparado para embarcarse el 
batallón de Africa. 

El 11 recibióse en la Habana la noticia da estar 
ya sofocado el movimiento insurreccional, y desde 
luego se ordenó por telégrafo que desde el puerto 
de Maternilos se hicieran señales al Isabel la Católica 
para que regresase. 

Los pormenores de la insurrección son los mis-
mos que ya se han publicado oficialmente en la 
prensa de la península. 

El Diario ds la Marina atribuyo aquel movimien
to á maquinaciones fraguadas en Haití. 

En toda la isla de Cuba reinaba la más comple
ta tranquilidad. 

Las noticias que allí se tenían de Méjico eran 
atrasadas. 

Se creía que el ataque de Puebla se verificaría el 
t i a i ^ ^ celebrar el o ^ p i e a ñ o s del príncipe impe. 

Cartas de Drizaba referían algunos encuentros 
habidos entre mejicanos y franceses, con resulta
dos favorables para estos. 

Decíase y se daba como cosa cierta, que Forey 
14 Proponía atacar á Puebla y Méjico simultánea-

El ejército juarísta que estaba en Puebla para 
enderla de la armas imperiales, se bacía ascen-

22,000 hombres. 

SECCION OFID 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S' M. la Reina cuestra señora (Q. D. G.) y 
'u ^gusta real familia coatloüan en esta córte 

n novedad en su Importante salud. 

REAL DECRETO. 

enDnomKDer<l0 con mi Con8ej0 «ie ministros, vengo 
"^rar gobernador de la provincia de Vizcaya 

á D. Francisco Muñoz, electo por mi real decreto 
de 1S de Marzo último para igual cargo en la de 
Cáceres. 

Dado en palacio á oche de Abri l de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE LA GOEERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 1.° 
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 

qne se encargue V. I . interiDamente del despacho 
de los asuntos que corresponden á la dirección ge
neral de establecimientos penales. 

De órden de S. M. lo digo á V. I . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. L mochos años. Madrid 8 de Abri l de 1863,— 
Vaamonde.—Señor subsecretario de esta minis
terio. 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Abril 
de 1863. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta 
de la anterior, y quedó aprobada. 

Se anunció que los Sres. Olózaga y Vera no 
podían asistir a las sesiones, por hallarse el prime
ro enfermo en Cartagena. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del Sr. Ulloa. 

«Pedimos al Congreso se sirva reclamar del go
bierno de S. M. el expediente original que radica 
en la dirección de Ultramar, sobre ¡a inmigración 
de trabajadores asiáticos en la isla de Cuba. 

Palacio del Congreso, 10 de Abri l de 1863.— 
Ulloa.—Marqués do la Vega de Aimiio.—José 
González Serrano.—Cirios Balleras,—Daniel Car-
bailo—Estanislao Figueras.—Antonio Fontes.» 

El Sr. ULLOA.—Algunas insinuaciones malévo
las levantaron la cabeza en el verano de 1S60, á 
propósito del decreto en que so regularizaba la 
inmigración de isiaticos, en Cuba. Apenas nacida 
esía que calificaré de calumnia, murió por sí mis
ma , por la retractación de algunos de sus autores, 
y por la condenación de los tribunales. Pero des
pués do tros años , estas insinuaciones han vuelto 
á surgir. Señores , los hombres que han preferido 
y prefieren las privaciones de la pobreza á las mo
dificaciones de la eoncien ia, deberían estar libres 
de cierta clase de ataques. 

Yo doy grande ensanche á la pasión política, 
pero creo que no debe traspasar ciertos límites. Ya 
que no ha sido así, yo creo que los hombres pú
blicos deben recoger esas calumnias cuando están 
rastreras y eo se afereveo á levanta rae para p p A s u n . 
tarse á la luz, y desvanecerlas, desenmascarando á 
sus autores. 

Yo anuncio que, si cualquier acto de la adminis
tración en que yo haya tenido parte viniera á po
nerse en duda respecto de los móviles que lo han 
impulsado, yo mismo provocaré su exámen; no 
aguardaré el reto. 

Desgracia ha sido de lea calumniadores haberse 
fijado en este asunto, que es incalumniable. Yo re
clamo ese expediente; yo deseo que se forme una 
comisión compuesta do mis enemigos políticos, de 
mis enemigos personales, si aquí los hay. Yo me 
someto á lo que digan siete hombrts honrados y 
caballeros, como no pueden ménos de serlo los que 
se sientan aquí. 

El decreto de inmigración de trabajadores chi 
nos, lo repito, no se presta siquiera á la calumnia. 
Ha habido quien ha creido que por esa disposición 
han entrado trabajadores chinos en Cuba. Esto es 
falso; se introdujeron por primera vez en 1847. Da 
este año es la primera resolución que fué promovi
da por la junta de Fomento. En los años siguien
tes se hicieron concesiones particulares, una de 
ellas en 1852, hasta de 6,000 chinos. En 1854 se 
dió un reglamento para la inmigración; y demos
trada por la experiencia la ventaja de esta, los ca
pitanes generales siguieron haciendo concesiones 
particulares, hasta que terminó el expediente, que 
es el que resolvió el gobierno en mi tiempo. 

Este expediente tiene la información más amplia. 
Han informado eu él todos los capitanes genera
les, segundos cabos, corporaciones y autoiidades 
de Cuba; han informado el Consejo Real y el Con
sejo de Estado; y además el decreto que fue resul
tado de tantos infocmes suprime todo privilegio, 
que es precisamente su gran ventaja. 

En 1860 había 40 peticiones de privilegios 
para llevar chinos á Cuba, y hubo una en que se 
ofreció una prima de 18 millones al Tesoro por la 
concesión. El Consejo de Estado dijo que esta pro
posición debía rechazarse, y que era preciso dar á 
la industria privada ese negocio que antes estaba 
vinculado en ciertas compañías. 

Esto comprenderá el Congreso que hace inca
lumniable ese decreto. Pido, pues, en nombre de 
la situación pasada, que tiene el derecho y el deseo 
de defender todos sus actos, que el Congreso tome 
en consideración esta proposición. 

Consoltado el Congreso, fué tomada en conside
ración y aprobada en el acto. 

El señor ministro de Hacienda snbió á la tribuna, 
y leyó un proyecto de ley de autorización para re
caudar las contribuciones con arreglo á los presu
puestos de 1863, quedando retirado el aumento en 
el derecho de hipotecas, y no pudiéndose llevar á 
cabo hasta la aprobación de la ley especial el im
puesto sobre los viap.ros por ferro-carriles. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—De la lec
tura de este proyecto se desprende que el gobier
no retira el recargo sobre la contribución de hipo
tecas, y se suspende la imposición de un g ravá -
men sobre viajeros por ferro-carriles. Descaria 
que el gobierno dijese si qundan vigentes los pro
yectos de reforma arancelaria, los aumentos en las 
tarifas de consumos y en el subsidio, los que se 
hacen en l& renta daítabacos, y otros que afectan 
también al presupuesto. 

El señor ministro de HACIENDA.—Las leyes 
que S. S. ha citado no afectan al presupuesto: no 
se han traducido por cifras en ingresos sino las 
reformas en las tarifas de tabacos y subsidio i n 
dustrial. El gobierno sostiene estas; pero las de
más no las sostiene: están en estudio, y no puede 
decir si las sostendrá ó no, hasta que las examine, 
como piensa hacerlo. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA—Pues que 
el gobierno no sabe si retirará ó no los proyectos 
económicos, como por ejemplo, el de aranceles, de
searía que el señor ministro ampliase más sns ex
plicaciones, porque si los ha de retirar, serian i n 
útiles los trabajos de la comisión. Viniendo ame
nazada la industria del país con reformas arance 

larias, urge fijar su situación No diré á S. S. que 
se venga al libre-cambio donde yo estoy, ó se va
ya á la protección: lo qur? deseo es ona_ explica
ción que saque á la industria de la situación críti
ca en que se encuentra boy. 

El señor ministro de HACIENDA.—El gobierno 
cree que esa ley no puede discutirse en la presen
te legislatura, y no tiene inconveniente en decla
rar que la retira para hacer un estudio de ella. 

ORDEN DEL DIA. 
Acta*. 

Sin discusión se aprobaron las actas de Vivero, 
Olot, Cangas de Tineo, Palma (Baleares) y Chiva, 
y fueron admitidos los Sres. D. Pedro Pastor y 
Maseda, D. Joaquín Cabirol y Pan, D . Nicolás 
Suarez Cantón, D. Salvador María de Ory y don 
Manuel de Ocon. 

Juraron y tomaron asiento los Sres. Ory y Pastor 
y Maseda. 

El Sr. PRESIDENTE.—Va á continuar la dis
cusión del proyecto de ley de ascensos m i l i 
tares. 

El Sr. SAGASTA.—Me parecía natural que an
tes de proceder á la discusión de ninguna ley, se 
supiera cuándo van á elegirse los vicepresidentes 
que han de completar la mesa. 

El Sr. PRESIDENTE—No hay ineonveniento 
en hacer la pregunta, y que el Congreso decida 
cuándo ha de hacerse la elección. Se va á hacer la 
pregunta de si se verificará el lunes. 

El Sr. GONZALEZ BRABO —Es atribución de 
la presidencia decir el dia en que ha de ser, y la 
costumbre es que sea el dia más próximo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Respetando los prece
dentes, se ha dispuesto hacer la pregunta que la 
mesa ha anunciado. 

Hecha la pregunta, se acordó que el lunes pró
ximo se hiciera la elección. 

Ascensos mi'itares. 
Continuando esta discusión, se leyó el art. 77, 

que decía así: 
«El retiro y la licencia absoluta es un derecho 

para todas las clases de la gerarquía militar hasta 
la de teniente general inclusive; pero las do tropa 
y los oficiales procedentes de ella no podrán obte
ner la licencia hasta qua hayan cumplido el tiempo 
de su respectivo empeño » 

El Sr. SANCHO.—Quisiera que el señor minis
tro de la Guerra nos dieso una aclaración sobre 
este artículo, de manera que sepamos si el oficial 
que pide su licencia absoluta tiene derecho á ella 
desde el momento en que la pide; porque algunas 
veces ha sucedido que se ha dado á un oficial un 
destino que, en su concepto, más bien era un des
tierro, y cuando ha pedido el retiro, se le ha d i 
cho: «no se le oye á V. hasta que cumpla la orden 
y vaya á donde se le envía.» 

El señor ministro de la GUERRA.—Tengo que 
empezar reclamando la indulgencia del Congreso, 
porque el estado de mi salud no es bastante bueno. 
He deseado que continúe la discusión de este 
proyecto, p n r q n n la nre.o indíor"""'*'' '^ para la 
buena organización del ejéicito. Puede que no Sité 
conformo enteramente con todas sus partes; pero lo 
estoy con sus principios esenciales; y hallándonos 
ya en el art. 77, conviene que pronto llegue á ser 
ley. 

Desea el Sr. Sancho que lus oficiales qne se re
tiren del servicio tengan el derecho de hacerlo 
desde el momento que lo pidan. Señores, el dere
cho de retirarse no sa puede negar de modo algu
no; pero ¿poede existir como lo desea el Sr. San
cho? S. S. teme que el gobierno abuse; pero entre 
ese inconveniente y el gravísimo de que un oficial, 
en momentos críticos, retirándose del puesto que 
se lo ha confiado, comprometa la causa pública, 
hay que optar por el primero. Por eso el oficial 
debe aguardar para separarse la órden del go
bierno. 

El Sr. SANCHO,—No es mi ánimo hacer la apo
logía de los que a! frente de un peligro abando
nan las filas. Yo pregunto si un oficial, en circuns
tancias normales, cuando crea que sa le da un dea
tierro, no un destino, puede ó r o considerarse re -
tirado del ejército desdo el momento en que pide 
su licencia absoluta. 

Actualmente .asi puede hacerse; pero mnchas 
veces sucede qne á un oficial se le manda á Ultra
mar, donde no tiene ningún destino d i plantilla, y 
sin embargo, se le obliga á ir aunque pida su reti
ro; y yo deseo que se aclare este punto. 

El Sr. POLANCO.—Pregunta S. S si un oficial 
destinado á un punto en tiempo normal puede pe
dir su absoluta, y si el gobierno está obligado á 
dársela. Contesto á S. S, que el gobierno está 
facultado para admitirlo ó no en el acto la renun
cia de su empleo. Se nombra un oficial para un 
punto cualquiera: si se le deja la facultad de no ir , 
se elude el precepto de la obediencia militar. Esto 
seria gravísimo. 

El Sr. SANCHO.—Me alegro haberme levanta
do para esclarecer este artículo, porque según voy 
viendo, cada vez se entiende ménos y cada vez es 
más mentira lo quo preceptúa. 

Yo comprendo, como el señor ministro do la 
Guerra, que en momentos de peligro ningún oficial 
puede retirarse sin anuencia del gobierno. Pero 
dice el Sr. Polanco que aun en tiempo de paz el 
gobierno puede retener a un oficial en laí, filas. 
Ahora bien: el artículo dice que el oficial puede 
retirarse á su voluntad; y yo deseo saber si rsa 
voluntad en tiempo de paz es absoluta ó no. ¿Do 
qué sirve que se diga que el oficial tiene el derecho 
de retirarse, si ese derecho está subordinado a lo 
que quiere el gobierno? 

El Sr. POLANCO.—La ley reconoce el derecho 
en el oficial de pedir el retiro; pero clarees que 
esto derecho tiene sus limites, jorque si no, seria 
imposible mandar. Hay derecho para renunciar un 
destino, pero no para abandonarle; en este ponto, 
v lo mismo sucede en las carreras civiles qne en 
las militares, seria imposibilitar el servicio el do • 
jar a la voluntad del empleado el pasar ó no al 
punto á que se le envia. 

El Sr. SANCHO.—Con las manifestaciones de 
la comisión, qoeda anulado este art. 77. Es, pues, 
necesario que si el derecho de que aquí se habla 
es limitado, se fijen aquí ios límites. 

El Sr. LATORRE.—Yo miro la cuestión de di -
ferente manera que e! Sr. Sancho. En el día, des
de el momento en que el coronel corsa la solicitud 
de retiro de un oficial, pide el pasaporte al capitán 
general para que el cticial pase á esperar su retiro 
al punto en que le convenga. 

Esto está bien. 
Pero supongamos un oficial, como acabamos 

de ver hace pocos meses, á quien se le manda por 
ideas políticas ir á Canarias ú otro punto. Este 
oficial dice: yo estoy do reemplazo, ó en nn cuer
po donde no he faltado á mis deberes; yo pido mi 
retiro porque me encuentro ofendido éon esa dis
posición; fórmeseme causa ó venga el retiro. Sin 
embargo, el gobierno le obliga á ir á Canarias. ¿Y 
por qué? ¿Qué razón hay para eso? ¿Ha faltado? 
Fórmesele causa; pero no habiendo falta, ¿por qué 

I no se le ha de dar el retiro cnando quiera? Es, 
f pues, necesario una aclaración que haga imposi

bles abusos de esta naturaleza. 
El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ—El epígrafe de 

este titulo dice: De los retiros y licencias absolutas 
como causa de vacante. D ; manera que aquí no se 
debe tratar de los casos en que se debe conceder ó 
negar el retiro. La cuestión no es esa; la cuestión 
es de la vacante. 

Aquí se dice qne el retiro es un derecho, y más 
adelante, en el art. 80, que el gobierno no podrá 
negarle sino en los casos que marca. L o demás 
será propio de la ley de retiros, no de la de as
censos. 

El Sr. LATORRE—Yo pregunto al Sr. Domiu-
guez: qne pida el oficia! el retiro ó que se le dé el 
gobierno, ¿deja de haber una vacante? ¿Concep-
tú i S. S. que cuando un oficial se retira, puede 
volver al servicio? Pues si no poede volver, de 
hecho ha de haber vacante. Estamos, pues, eu 
nuestro derecho discutiendo las facultades del go
bierno para retener ó no en las filas á los oficiales, 
Ea tiempo de pasiones políticas, yo creo que cuan
do el gobierno envía un oficial desterrado ó á don
de no le conviene, el oficial tiene derecho á reti
rarse en el acto. 

El señor ministro de la GUERRA.—Quisiera 
desvanecer los recelos del Sr. Latorre. Hasta aho
ra, los oficiales podían pedir el retiro, y muchos lo 
pedían porque estaban segures de volver después 
al servicio. Pero por esta ley, el que lo pide vo
luntariamente no puede volver al servicio ya. So 
trata, pues, de fijar resoluciones regulares. No 
hay gobierno que pueda negar á un oficial el de
recho de retirarse. Lo que se dice es que no se 
puede consignar en favor del oficial el derecho de 
abandonar el destino en el acto de pedir la licen
cia ó el retiro. Esa petición puede, en algunos ca
sos, envolver un acto de indisciplina. 

El gobierno no tiene inconveniente en dar el re
tiro á quien lo pida; pero no puede accederse á 
que en todos los casos, desde el momento en que 
el oficial diga «me retiro,» quede exento de toda 
obligación. 

El Sr. LATORRE,—Yo he hecho una separa
ción absoluta entre los oficiales que deben estar 
sirviendo, y los que no pueden faltar ni faltan á 
sus deberes militares. Respecto de esto, he dicno: 
¿por qué se les ha de mandar,icomo ya ha sucedi
do, a Canarias ó á la Habana á esperar órdenes? 
Yo no vengo á sostener nada que pueda relajar la 
disciplina: lo que quiero es quo se ponga coto á la 
arbitrariedad de los gobiernos, arbitisuiedad de 
que ha sido victima en otro tiempo el actual.señor 
ministro de la Guerra. o 

El Sr. SANCHO.—Desearía saber si el gobierno 
acepta las explicaciones del Sr. López Domínguez: 
es decir, que el art. 80 fija los límites del de
recho quu tienen los oficiales de pe^ir el retiro ó la 
licencia absoluta. El gobierno y la comisión han 
declarado que no, puede negarse el retiro, sino en 
los momentos de guerra ó de estar encausado. 

El señor ministro de la GUERRA.—El art. 77 
dice que es derecho de los oficiales retirarse. El 

sino en los casos del art. 80. Dice el Sr. San
cho: el retiro ¿se considera dado desde que el ofi
cial lo pide? Yo contesto que no; el -iobíerno lo da
rá cuando reciba la petición por el conducto regu
lar, que podrá recibirla unas veces más pronto y 
otras más tarde. 

El Sr. FIGUERAS.—Señores, de la ordenanza 
militar so ha usado y abusado en difirentes situa
ciones. Yo pido á las Cortes que no dejen á la vo
luntad del poder el servirse de la ordenanza como 
un pretexto hipócrita para perjudicar y vejar á los 
oficíales que no participan de sus ideas políticas. 
Entiendo poco de ordenanza militar, pero creo que 
toda la filosofía de ose código draconiano se en
cierra en que el inferior nunca tiene razón contra 
el superior. 

Muchos ofieiales han solido ser victimas de los 
abusos del poder fundados en ese código; pero con 
mas frecuencia los de ideas liberales. Dice el señor 
ministro de la Guerra que en un tiempo crítico po
dría el oficial, abandonando las lilas, comprome
ter lacausa pública. Enhorabuena que en casos de 
guerra la petición de retiro ó licencia absoluta no 
tenga efecto sino cuando al gobierno le parezca 
bicu; pero establézcase que los ministros de la 
Guerra no puedan, coa pretexto del servicio, en
viar á un oficial a un destino. Todos recuerdan 
que aquí se envió al general Narvaez á aprender 
la táctica á Alemania. De ese poder se ha abusado 
tanto, que á oficiales á quienes se han dad > órde
nes de ir a puntos determinados, se les ha llevado 
á ellos acompañados de la Guardia civil y encer
rándolos en castillos. Por eso deseo quo en tiem
po de paz, desdo el momento en que el oficial pida 
su licencia, quede retirado del servicio. 

El señor ministro de MARINA,—Creo que la 
discusión ha tomado un giro equivocado. El ar
tículo 77 confirma un derecho: el 80 marca la obli
gación del gobierno de atender á este derecho. No 
habiendo sido objeto de discusión el derecho, to
do lo que sobre él se diga es innecesario. Este de
bate correspondía al art. 80, que marca los caaos 
en que el gobierno puede negar el retiro ó la l i 
cencia absoluta. 

Se ha fijado la atención en el uso de ese derecho, 
y se ha reducido la cuestión á si en el momento 
en que el oficial pide el retiro, queda exento de la 
acción del poder militar. Creo que ia cuestión esté 
dilucidada: me he levantado á hablar, mas porque 
descanse el señor ministro de la Guerra, que por
que mi palabra sea necesaria. Se ha dicho que este 
derecho absoluto en caso de guerra era un mal 
gravísimo: en esto han convenido todos. 

Pero se dice: ¿y en tiempos narmales? Señores, 
¿puede haber nunca normalidad enelservicio mi l i 
tar? Para el ejército, respecto de la disciplina, la 
situación do paz es como la de guerra. Desde el 
momento en que se consignara quo un oficial á 

, quien su comandante la mandase hacer un servicio 
podía decir «no lo hago, y pido mi licencia abso
luta,» ¿qué seria de la disciplina? 

Es, pues, necesario dejar al gobierno esa facul
tad de apreciar cuando el retiro deba darse en el 
acto, ó cuando debe mediar algún tiempo m a s ó 
méoos corto, entre la petición y la concesión. 

El Sr. FIGUERAS,—Yo comprendería las ra
zones del señor ministro de Marina, si S. S. se 
conviniera en hacer una aclaración. Si se dice que 
no se pueda dar a un oficial de reemplazo una co
misión del servicio y obligarle á que este la des
empeñe, á pesar de pedir su retiro en caso de que 
crea conveniente el hacerlo, yo voto sin dificultad 
el artículo. 

El señor ministro de la GUERRA.—Señores, yo 
concedería eso y mucho mas que pidiera el señor 
Figueras, porque no comprendo que pueda llegar 
el caso de que por motivos de política se poeda 
negar el retiro á un oficial, y le aseguro a S. S. 
que todos los oficiales de reemplazo que pidan sa 
retiro para que no se les coloque, le tendrán en el 
acto, y así se consignará en el reglamento; pero 

\ es imposible acceder á que se siente el principio 

de que siempre quedará un oficial separado del 
servicio en el acto de pedir su licencia absoluta. 

Sin más discusión se aprobó el art. 77, 
Se leyó el 78, y la siguiente enmienda del señor 

Abades proponiendo qne en dicho artículo se 
a ñ a d a : 

«Excepto los militares que soliciten su retiro al 
ser elegidos diputados, los cuales podrán volver á 
sus escalas respectivas, sin pérdida de antigüedad, 
concluido el tiempo de la diputación.» 

El Sr. ABADES.—La enmienda qne acaba de 
leerse no tiene hoy la misma importancia que 
cuando se presentó. A l retirar el gobierno la ley 
de incompatibilidades, esta enmienda ha perdido 
su importancia, y por consiguiente puede retirar
se, porque solo tenia por objeto manifestar la alta 
consideración en que tenemos los militares la re
presentación del país. 

Por tanto, y rogando al gobierno de S. M . que 
tome estas explicaciones como el efecto de una ma
nifestación sincera de nuestro sentimiento de con
sideración á la representación de los distritos 
que nos han enviado al Congreso, retiro la en
mienda. 

Sin discusión se aprobaron los artículos 78 y 79. 
Leido el 80, pi úó la palabra en contra, y dijo 
El Sr. LATORRE.—He tomado la palabra para 

rogar á la comisión quo acepte una pequeña adi
ción que corregirá lo que encontramos nosotros de 
ménos en el art. 77. 

Hemos oído con gusto que en lo sucesivo no se 
repetirán los abusos que hasta ahora han tenido 
lugar respecto á los retiros de los militares; pero 
como el señor general Concha no será siempre mi 
nistro de la Guerra, yo creo que debemos tomar 
alguna medida para que no se repitan esos aba
sos, y que debemos adicionar este articulo dicien
do que el gobierno solo podrá negar á los oficiales 
el retiro cuando tengan intervenidos sus sueldos, 
cuando sufran algún castigo, ó cuando estén suje
tos á algún procedimiento por causas ó faltas m i l i ' 
tares. 

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ.—La comisión y 
el gobierno no tienen inconveniente en aceptar ia 
enmienda. 

El Sr. RODRIGUEZ (D. V i c e n t e s - S e ñ o r e s , 
parecerá extraño qne después del debato que ha 
tenido lugar acerca del art. 77, me ocupe yo nue
vamente de los retiros y licencias absolutas; pero 
esto será menos extraño cuando se recuerde que 
yo he tenido también la honra de ser militar, y la 
desgracia de sufrir las arbitrariedades del gobier
no. Es preciso, pues, que se ponga una traba para 
que esto no suceda; y aceptada la adición de mi 
compañero el Sr. Latorre, no tengo más que pedir 
una ligera aclaración, porque es claro que estas 
aclaraciones no pueden dejarse para el reglamen
to, porque de nada serviría que aquí se sentaran 
ciertas ideas, si lurgo se habhn de consignar las 
contrarias en el reglamento. 

Pues bien, señores; ¿qué inconveniente puede 
haber en declarar qua solo puede negarse el retiro 
cuando se pida en funciones de guerra? Póngase 
esto, y no tema el gobierno que ningún militar 
jjiua su reuro por capricno, para quedarse, como 
se quedarían en la mayor parte de los casos, en la 
indigencia. 

El Sr. ABADES.—La cuestión de este artículo 
ha tenido varias fases: fué fácil cuando solo trata
ran de ella los militares; después tomó un carácter 
más grave cuando usó de la palabra el Sr. Figue
ras, y ahora el Sr. Rodríguez la hia puesto mas d i 
fícil aún. Señores, las cuestiones de guerra en el 
Congreso tienen siempre la dilisultad de sor trata
das por personas que no conocen completamente 
la estructura del ramo de guerra. 

El oficial tiene el derecho de retirarse, y el go
bierno lo reconoce; pero no puede conceder e! de
recho sin la conveniente limi'acion, para que no 
pueda usarle en los casos en que esta uso sea i n -
conveuient para un tercero, ó tal vez para la na
ción entera. 

Dice el Sr. Rodríguez que es preciso que en la 
ley ss escriba una interrupción que imposibilite al 
gobierno de poder evadir el cumplimiento de la 
misma ley; pero, señores, unos de los defectos que 
tiene esta ley es lo casuística, su demasiada lon
ganimidad, y yo creo que aun esa adición que se 
ha admitido traerá complicaciones en lo sucesivo. 

Y no piense el Sr. Rodríguez que el quedar po
bres retraiga á los militares de pedir su retiro, 
porquo esa clase pundonorosa no piensa en lo que 
puede sucederle cuando se ve en la necesidad de 
pedir su retiro por circunstancias especiales. S. S. 
que tan pundonoroso es, no debe negar esta cir-
cuustancia á los demás. 

El Sr. RODRIGUEZ.—Doy gracias al Sr. Aba
des por la justicia qua me ha hecho al apreciar mía 
cualidades en la vida privada. 

Por lo demás, yo sé muy bian que el quedar po
bres no retraeria a los militares de pedir su retiro 
en ciertas circunstancias, sino quo no lo pediría 
ninguno por capricho, quedándose sin los medios 
que tenia de vivir. 

Ei señor ministro de la GUERRA.—Stñores , 
observo con extrañeza quedo los mismos bancos 
salen opiniones tan diferentes como las del señor 
Latorre y las del Sr. Rodríguez. Yo he admitido 
las palabras que ha propuesto el Sr. Latorre, por
que creo que está bien en el artículo que marca los 
casos en que el gobierno puede dispensarse de dar 
el retiro inmediatamente. 

Suspendida la discusión, dijo 
ElSr. RIVERO (D. Nicolás)—Anuncio al go

bierno una interpelación sobre la política del ac
tual gabinete, su formación y la última crisis m i 
nisterial. 

El señor ministro de la GUERRA.—Yo haré 
presente la interpelación de S. S. á mis compañe
ros de gabinete, y creo que no habrá inconvenien
te en contestarla mañana. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Rivero Cidraque).— 
Orden del dia para mañana: dictámenes de la co
misión de peticiones, y los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso 
en secciones, según acordó ayer. 

Eran las cinco y cuarto. 

EL m m . 

MADRID 11 DE ABRIL DE 1863. 

Los diarios vicalvaristas empiezan ya á hacer 
el último sacrificio. El espíritu de travesura di
plomática que les aconsejó el seguir siendo mi
nisteriales de una situación que nada ha queri
do tener del vicalvarismo, empieza á debilitarse. 
Los primeros barruntos de una oposición furio-
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sa aparecen ya en sus columnas, y al fin ten
dremos el disguato de ver que los que se pro
pusieron ser ministeriales á todo trance, serán 
oposicionistas por la fuerza de sus destinos. Así 
es que hoy hemos leido en La Epoca un artícu
lo cuya primera parte respira la más respetuo
sa benevolsncia para con el ministerio, mien
tras en la segunda truena contra las apreciacio
nes principales del discurso del presidente del 
Consejo, y se sulfura á la sola idea de que se 
apruebe la autorización para plantear los pre
supuesto?. Entretanto E l Constitucional se de
clara conservador; E l Diario Español sigue 
soñando con la unión forzosa de la antigua mayo
ría y el gobierno, y El Eco del País vuelve á 
amonestarnos, á llamarnos al buen sendero, 
como si no fuéramos ni más ni ménos que 
unas pobres ovejas extraviadas del redil vicalva-
rísta. 

No se contenta con esto solo El Eco del Pa í s . 
Como corolario de sus razonamientos establece 
el siguiente dilema, del que, á su parecer no 
pojemos salir victoriosamente: «ó la oposición 
que hacía y hace EL REINO, dice, á la anterior 
situación era sistemática ó personal, ó nacía de 
la convicción de que lo que el país necesita es 
un gobierno enteramente opuesto al vicalvaris-
ta. Pero si opta nuestro colega por lo segundo, 
¿cómo jusliüca su mínisteríaüsmo desde el pri
mer dia que aparecieron en la Gaceta los nom
bres de los actuales consejeros?» 

La contestación que nosotros podríamos dar 
á E l Eco del País , rspitiéndole lo que ya he
mos dicho mil veces, se la acaba de dar el dig
no marqués de Miraflores en su discurso ante 
las Cortes; discurso que, á medida que medita
mos sobre él, más comprendemos que debe sa
tisfacernos, y más creemos que debe mortificar 
á los idólatras del vicalvarismo. 

¿Qué es lo que nos exige E l Eco del País 
para aprobar por su parte, si esto es posible, 
nuestro mlnisterialismo? Un gobierno que nada 
tenga que ver con la última situación y que 
proclame una política liberal y conciliadora. ¿Y 
no cree nuestro colega que sean bastantes á 
este propósito las declaraciones solemnes del 
gobierno, que protesta contra todo ridículo 
protectorado, que confiesa venir á practicar una 
política propia, conservadora y liberal, que no 
quiere mayorías heredadas, que retira todos los 
proyectos de ley dictados por el criterio reaccio
nario de la anterior administración, y que de
clara, en fin, no tener ni querer otra bandera 
que la de la legalidad constitucional y la de 
toda fecunda conciliación? Si todavía pide E l 
Eco del País algo más para nosotros, forzoso 
es confesar que se nos muestra harto descon
tentadizo. Nosotros, sin embargo, nos conten
tamos con esto. 

Y porque con esto nos contentamos; porque 
en ese programa del gobierno actual están ex
puestas clara y precisamente nuestras convic
ciones; porque estamos cansados de ver jugar 
con un nombre á los políticos de influencia mo' 
r a l , á los que con su sistema de mistificaciones 
quieren hacer de la política una especie de sis
tema de policía, por esto es por lo que no va
cilamos en declarar muy alto, y con tranquila 
conciencia, que estamos al lado de este gobier
no, al lado de los hombres liberales y modestos 
que con loable independencia y patriótica ener
gía se declaran amantes acérrimos del órden, 
de la libertad, del trono constitucional y de la 
moralidad política y administrativa. 

No quieren, sin embargo, los defensores de 
la pasada situación acabar de confesarse venci
dos; acabar de comprender que ya no es un se
creto para la opinión pública su completa der
rota; acabar, en fin, de comprender la diferen
cia radical, esencialísima, que hay entre aque
lla y esta situación. Estamos, por lo tanto, 
mientras los veamos tan persevei antes en su er
ror, en el deber de recordarles lo que creemos 
deba servir para desengañarlos de un todo. Y 
al efecto nos concretaremos hoy á recordarles 
algunas de las palabras más Importantes del 
citado discurso del presidente del Consejo. Des
pués de protestar el presidente del Consejo que 
el gobierno actual cree tener derecho á afirmar 
que viene á practicar una política propia, abso
lutamente propia, añadió: «iNosotros, señores, 
el dia en que nos faltase el apoyo de la Corona, 
el apoyo de los cuerpos colegisladores y laaquies-
cencia de la opinión pública, que es hoy la re i 
na del mundo, aquel dia pondremos á las gra
das del trono nuestra solicitud, y ayudaremos 
á nuestra Reina á que pronta y fácilmente re
suelva la crísisl» 

iQué dura y qué terrible lección no encier
ran estas elocuentes frases para esos hombres 
que por tanto tiempo y con tan temeraria ce
guedad lucharon con la opinión general del 
país, que los censuraba y rechazaba! El digno 
marqués de Miraflores, al hacerse eco de sus 
honrosos y patrióticos sentimientos, hizo con 
estas palabras la más verdadera aunque lamen
table historia de la última situación. Porque, 
en efecto, esa opinión pública, esa autoridad 
suprema para una época de ilustración y de 

trasformaciones, fué la que fatal ó imperiosa
mente puso un término á los desaciertos y á las 
calamidades del vicalvarismo, que no ha sido la 
unión liberal. Mientras sus hombres aparenta
ban desdeñar el juicio de esa opinión, y se ro
deaban de nulidades, y compraban con el favo
ritismo oscuros prosélitos, las inteligencias su
periores de nuestra política los abandonaba; el 
país entero se indignaba contra aquella domi
nación, contra aquella dictadura ministerial de 
favoritos de inraereaida fortuna, y esa misma 
opinión pública iba acumulando, silenciosa, pe
ro amenazadora, las armas que al fin y al cabo 
habían de servirle para derribar de sus pedesta
les á los ídolos de un fanatismo personal, para 
quitar la dirección de los destinos de un gran 
pueblo á los que ni eran capaces de dirigirlos, 
ni de comprenderlos. 

Podemos, por lo tanto, abrigar la esperanza 
de que el vicalvarismo, no la unión liberal, es
tá, más que muerto, aniquilado. Los gobiernos 
que caen á impulsos de la opinión pública, esos 
son los que no pueden resucitar. La opinión 
pública es la vida de los buenos gobiernos. 

Cuando olmos decir á los amigos del vicalva
rismo que la situación por ellos sostenida abriga 
la pretensión de justificar sus actos ante el país, 
y lo que es más, se cree con fuerza y elementos 
bastantes para lograr de nuevo un poder que 
con tanta razón ha perdido, no podemos repri
mir una sonrisa de lástima y de desden al mismo 
tiempo. Nosotros comprendemos que los parti
dos, llevando como llevan una idea preconcebida 
á las esferas del gobierno, cometan errores al 
tener que aplicar prácticamente los principios 
que constituyen su credo político; también com
prendemos que encontrando disculpa en su deseo 
de acertar y hacer el bien, logren rehabilitarse 
para con sus conciudadanos después de la der
rota, y conserven esperanzas de volver al man
do, amaestrados y desengañados ya por las lec
ciones amargas, pero saludables, de la expe
riencia. 

Lo que de ningún modo podemos explicar
nos, es que tal cosa pretenda esa abigarrada 
colección de personalidades, llamada vicalvaris
mo, que sin más principio que el de mandar 
por mandar, esto es, por el placer y la utilidad 
que de mandar resulta, ha venido sacrificando 
á esta pobre nación con sus enormes desaciertos, 
no hijos de la inevitable falibilidad humana, que 
se engaña de buena fé, sino consecuencia natu
ral y necesaria de erigir en sistema de gobierno 
la inmoralidad política. 

Inmoralidad política que ha producido á Es
paña, en los cuatro años y medio que ha dura
do, males de más terrible trascendencia que loo 
que COn SUS lUl Uuleulds y efíLuei aa dumiLiacío-
nes hayan podido originar los antiguos partidos. 
En efecto, si aquellos levantaban tempestades, 
en sus luchas se reflejaba el entusiasmo que 
despierta la fé en una idea; si no faltaban pa
siones ó injusticias, tampoco faltaba patriotis
mo; en tanto que estos hombres funestos no 
han hecho otra cosa que infiltrar lentamente en 
la sociedad española el veneno de un frió es
cepticismo político, de una indiferencia criminal 
hácia los intereses públicos. 

Sabido es que el ejemplo viene y debe venir 
de arriba á abajo, de los que gobiernan á los 
gobernados; y cuando los que gobiernan escar
necen las leyes que están llamados á hacer res
petar, y cumplir, ¿qué han de hacer los goberna
dos que en tales espejos se miran? Seguir la mis
ma senda; y confiados en la impunidad, procurar 
burlar esas leyes cada cual en su esfera y prepa
rarse á pasar, pues la distancia es muy corta, de 
la corrupción de las costumbres políticas á la 
corrupción de las costumbres privadas y domés
ticas. 

Pues bien: basta echar una ojeada al estado 
Intimo del país, para convencerse de estas ver
dades, si bien al mismo tiempo debemos confe
sar que el mal no está tan arraigado como pu
diera estarlo, gracias al carácter generoso y á 
los Instintos por naturaleza morigerados de nues
tro pueblo. Es altamente repugnante esa avidez 
de puestos públicos que tanto ha crecido en es
tos últimos tiempos, fomentada por el vicalva
rismo, que no pudiendo atraerse partidarios por 
sus convicciones, puesto que no las tenia, re
currió, para crearse una situación estable, al 
medio de rodearse de una numerosa falange, es
pléndidamente recompensada con las larguezas 
del presupuesto: y al mismo tiempo falseaba en 
sus fundamentos las teorías constitucionales, in
terviniendo por todos los medios Imaginables 
en la elección de los representantes del país, de 
los que hablan de ser jaeces naturales de su 
conducta. ¿Pero qué otra cosa podía esperarse 
de hombres que confesaban francamente que no 
morirían de empacho de legalidad, demostran
do que desconocían la misión sagrada que todo 
gobierno está llamado á llenar? 

Y este gobierno, que tan sin reparo introdu
cía por todas parles los gérmenes de la corrup
ción política, se gallardeaba y hacia alarde del 
título de moralidad, publicando que ninguno de 
los anteriores podia comparársele en este pun
to, sin que su vista miope alcanzara á perci
bir que al lado de aquella corrupción que él fo
mentaba, se levantaba terrible y amenazadora 
la corrupción de las costumbres privadas. 

Basta abrir por cualquier página el lib o de 
la historia para convencerse de la estrecha co-
relaeion que entre ambos géneros de inmorali
dad existe: en todo pueblo depravado, los hom
bres públicos se resienten de abandono, de de
bilidad y falta de patriotismo; y reclprocameu-
te, cuando el Estado da el ejemplo de desmora
lización, no larda en cundir por todo el cuerpo 
social tan lamentable enseñanza. 

¿Qué ha hecho el vicalvarismo para poner un 
freno á la vagancia, al juego, á la prostitución, 

vicios que tan peligrosas proporciones van ad
quiriendo entre nosotros? Nada absolutamente. 
Esos terribles cánceres de las sociedades mo
dernas han podido desarrollarse sin obstáculo, 
porque el vicalvarismo, á pesar de sus alardes 
de moralidad, se ha desentendido completamente 
del deber de ponerles un dique, deber de que 
ningún gobierno puede prescindir, y que este 
descuidó, dedicado como se hallaba exclusiva
mente á vivir para sí, y no para los pueblos. 

Consecuencia inevitable de ocupar el poder 
hombres que, sin criterio fijo ni conciencia de 
su misión, no saben velar por los sagrados in
tereses que les están confiados. 

Pero en cambio pretendieron alucinar á 
aquellos que se pagan de las apariencias, exa
gerando el estado de exuberante prosperidad y 
de extraordinario desarrollo de los intereses na
cionales. Es cierto que la riqueza pública ha 
crecido durante la dominación vicalvarista: es
to, sin embargo, ha sucedido no por causa de 
aquella, sino á pesar de sus desaciertos admi
nistrativos, y por la iniclallva particular que no 
puede ménos de seguir de cerca el espíritu ac
tivo y emprendedor de la presente época. 

En una palabra, una situación política, que 
teniendo por lema el escepticismo y la negación, 
ha fomentado directamente la Inmoralidad po
lítica, é indirectamente la moralidad privada, 
nunca debió existir, y si ha existido no debe 
volver á aparecer en la esfera de los negocios 
públicos. 

Tengan esto presente los que de buena fé 
apoyaron al vicalvarismo, y convencidos de la 
inutilidad de sus esfuerzos en favor de hombres 
y de cosas que el país rechaza, reflexionen y 
procuren borrar sus pasados yerros y rehabili
tarse á los ojos de sus conciudadanos con sus 
futuros actos. 

No há muchos días que los periódicos de to
dos los matices políticos se ocuparon de una so
ciedad próxima á constituirse , compuesta de 
personas de Ilustración y arraigo, y cuyo obje
to primordial era la realización de las obras más 
importantes reclamadas por algunas poblacio
nes de la parte meridional de España, sumidas 
hasta hoy en el abandono y el olvido más incon
cebible. Nos referimos á la ciudad y puerto de 
Algeciras y á todos los pueblos comprendidos 
en aquella interesante zona. Llenos los autores 
de tan laudable pensamiento del espíritu vivifi
cador de la época, animados por el deseo de 
llevar el movimiento y la vida á tantos pueblos 
necesitados de un vigoroso impulso para desar
rollar los gérmenes de prosperidad que entraña 
su privilegiado suelo y los veneros de su in
mensa riqueza, eran bien acreedores en este su
puesto á la gratitud de sus conciudadanos y á 
la protección especial del gobierno/ 

Hoy, que al interés general del país y al par
ticular de algunas de sus localidades, por me
jorar sus condiciones, ensanchar su esfera de 
acción y responoei- dignamente a la idea nivili-
zadora de adelanto y progreso que preside los 
destinos del mundo, se une otra Idea más alta 
si cabe, más poderosa y de más imposible apla
zamiento, como que en ella van envueltos el 
sentimiento de la nacionalidad, de la honra vul
nerada, las aspiraciones legítimas á borrar toda 
señal de ofensa exterior que nos rebaje ó nos 
humille á nuestros propios ojos y á los de las 
demás naciones civilizadas, no tendrían justifi
cación ni disaulpa posible la Indiferencia, el 
abandono ó el retraimiento por parte de todos 
los hombres que sienten circular por sus venas 
el fuego del verdadero patriotismo, para coad
yuvar por cuantos medios estén á su alcance á 
la inmediata reallzaaion de aquellos proyectos. 

No es materialmente necesario conocer todas 
sus circunstancias, ni haber recorrido personal
mente aquel suelo; pues con fijar la vista sobre 
una carta geográfica de España, puede com
prenderse toda la importancia de tan hermosa 
parte de nuestro territorio. 

Teníamos escrito el primero de la série de 
artículos en que nos proponemos demostrar, 
no ya la conveniencia, sino la absoluta necesi
dad de fijar sériamento la atericion en un asunto 
de tamaña trascendencia como es el de dar vida 
y engrandecimiento á las comarcas á que nos 
referimos; y empezábamos por dar una ligera 
idea de las primeras obras reclamadas por un 
doble interés material y de palriotismc, cuando 
llegó á nuestras manos un bien escrito y razo
nado libro, y del que ya nos hemos ocupado, 
que con el título de Gtbraltar ante la historia, 
la diplomacia y la política, acaba de fiar á luz 
nuestro quprido amigo P. Francisco María Tu-
bino, ilustrado director del periódico La Anda* 
lucia, jóven á quien ya deben las letras españo
las trabajos de reconocida importancia, y á 
quien sin duJa alguna está reservado un por
venir brillante, por su talento y su laborio
sidad. 

Enteramente idénticos en su espíritu y sus 
apreciaciones el párrafo escrito por el Sr. Tu-
bino relativo á la cuestión de que nos ocupamos 
y nos ocuparemos mucho todavía, y el que te
níamos escrito en nuestro indicado artículo, 
preferimos por la belleza de su forma y la clari
dad de sis conceptos el de nuestro erudito 
amigo, y lo trascribimes íntegro, llamando 
sobre él toda la atención de nuestros lectores: 

«Algeciras, dice el Sr. Tobino, es un pueblo im
portante que, frente á frente de Gibraltar, solo 
espera la protección del gobierno para competir 
con él. Su puerto no es malo, pero carece de obras 
de arte. Situado en la embocadura del Estrecho, á 
él deberían arribar centenares de buques cuando 
los vientos cierran el paso de aquella via. ¿Y qué 
sucede? Que los capitanes prefieren á Gibraltar, 
cuya bahía es peor, porque allí los derrohos no 
son tan crecidos. En Algeciras todas son gabelas, 
molestias, formalidades enojosas para el Daregan-
te; en Gibraltar todo es fácil. Modificad los dere
chos de poerto; simplificad las operaciones oficia
les, y los boques, de cierto, vendrían á enriquecer 
nuestro comercio, huyendo de Gibraltar. ¿Es 
creíble que en igualdad de condiciones, los bu

ques franceses y norte-americanos prefirieran G i 
braltar á Algeciras? Se nos figura que no. La 
permanencia de los buques en la bahía se pro
longa á veces más de veinte días; y ¿cuántas 
riquezas no aportarían sobre la ciadad espano-
Ia?.¿C'jáato no favorecerían á los pueblos del Cam
po? Desde Algeciras á Paente-Mayorga pueden 
anclar algunos centenares do baques con toda co
modidad. Ahora solo anclan en corto número, por
que se van á Gibraltar. Nadie ha puesto en duda 
la importancia de Algeciras como puerto dé refu
gio; pero á muy pocos se ha ocurrido lo que seria 
ese pueblo uniéndolo á Málaga, á Ronda y á Cá
diz por medio de buenas vías de comunicación. La 
zona que abarcan estos tres pantos es ana de las 
más ricas de Andalucía. Maderas, cereales, meta
les, mármoles, piedras de construcción, ganados; 
de todo se halla en abundancia, pero sia gran va
lor, porque se carece de caminos. Poned á Alge
ciras en relación directa y expedita con Mála
ga y Cádiz, y el Estrecho está anulado. Cons
truid un ferro-carril entre Algeciras y Cádiz, 
una carretera entre el primer punto y Mála
ga , un camino vecinal que suba desde el pr i 
mer punto á Ronda por Jimena y Gaucfn, y la 
Serranía vaciará sus variados productos sobre 
los bordos de la ensenada. Toda la importan
cia marítimo-mercantil de Gibraltar , concluye 
ese dia, porque se alimenta de elementos extra
ños; porque es prestada sa vida, no propia; fic
ticia, no real y positiva.—No es esta idea nuestra 
enteramente: otros antes que nosotros se han oca • 
pado de la construcción del ferro-carril de Cádiz 
á Algeciras. Sin ir más lejos, en 1856 se estudió 
un proyecto que ofrecía grandes ventajas á los 
pueblos que comprendía y á la empresa que se en
cargase de sa construcción. Da él aparece que el 
ramal no tendría más de 80 kilómetros, y qoe sa 
costo total montaría á 2 500,000 pesos fuertes. E l 
producto total, solo en el primer año, deberia as
cender cuando ménos á 400,000 pesos, aumentán
dose considerablemente en los sucesivos. Ese for
ro-carril es ana necesidad apremiante para Cá
diz y su provincia, porque la mayor parte de 
sus distritos productores se encientran aislados, 
sin gozar de los beneficios de la civilización. Hé 
aquí por qué medios puede reducirse á la nuli
dad la significación mercantil de la colonia ingle
sa. Actualmente habitan dentro de ella machos co
merciantes españoles, franceses é italianos, los que 
de seguro preferirían la residencia en Algeciras, 
por las mejores condiciones de la ciudad y del cam
po que la rodea, así como por la identidad en las 
costumbres y el carácter. La vida en Gibraltar es 
triste, afanosa; respirase una atmósfera pesada y 
de cuartel; lo contrario sucede con los pueblos del 
Campo do San Roque, cuyos moradores en general 
son ilustrados, simpáticos y tolerantes.» 

Hasta aquí las opiniones del Sr. Tubino con
tenidas en el párrafo que responde á nuestro 
objeto en su importante libro: esas opiniones 
que son las de todos los hombres sensatos, las 
de todos los que ven claramente en una cues
tión que es fuerza elevar á la altura de que es 
digna, y de la que un santo debar de escritores 
y de españoles nos obligará á ocuparnos un dia 
y otro dia hasta conseguir el noble Qn á que 
aspira nuestro acendrado patriotismo. Por hoy 
nos 'imitaremos, para concluir, á rogará nues
tros compañeros en la prensa que nos ayuden en 
la misión de excitar al gobierno á que Qje muy 
sóriamente su atención en este asunto: á que fa
cilite en vez de poner trabas y restricciones á 
cuantas sociedades ó particulares, llenando las 
condiciones legales, se dirijan á impetrar su apoj o 
y protección para llevar á cabo las mejoras indi
cadas como de necesidad absoluta. Que tenga 
muy presente las ventajas Inmensas que repor
tará el país con que, muerto el contrabando en la 
colonia inglesa que constituía para ella un ele
mento poderoso de producción; declarada puer
to franco la plaza de Ceuta; dando cómodo y 
seguro asilo en la bahía de Algeciras á los bu
ques que se dirigen al otro lado del Estrecho; 
construyendo caminos vecinales que estrechen 
los vínculos entre los pueblos de aquellas co
marcas, faciliten sus comunicaciones y la ex
portación de sus productos: abriendo por últi
mo públicas licitaciones para la construcción de 
un ramal de ferro-carril que espire en Cádiz y 
derrame la sávia y la vida sobre la zona que 
atraviese; de una carretera hasta Málaga; de 
un puerto limpio y seguro para los buques de 
todos los portes y todas las naciones, y de un 
muelle cómodo para la carga y descarga de 
sus mercancías; de grandes almacenes donde 
se depositen los efectos mediante un módico de
recho; haciendo, en suma, loque todo gobierno 
sábio, previsor y amante del país en que gobier
na y de sus gobernados, debe en favor de su 
prosperidad, ganará en popularidad más de lo 
que por el momenlo aparece, en el solo hecho de 
hacerlo en honra y provecho de nuestra nacio
nalidad; y tenga presente sobre todo, que no 
hay sacríQcio que deba rehusarse, tratándose 
de engrandecer una parte del territorio nacio
nal para arrancar hasta la posibilidad de la vida 
á una pequeña porción de ese mismo territorio 
donde ondea un pabellón que no es el nuestro' 
y desde donde las brisas del Estrecho, empapa
das en el aliento de una raza distinta y de una 
nacionalidad extraña, vienen á abrasar nuestro 
rostro con el recuerdo de una usurpación afren
tosa. 

Nuevos despachos de Varsovia hablan hoy de 
la extensión y de la importancia que continúa 
tomando el movimiento insurreccional en L l -
thuania. 

Dicen, por otra parte, que bien sea bajo la 
iníluencia de los temores que se notan en San 
1 etersburgo, ó bien como una amenaza indirec
ta respecto de Polonia, el gobierno ruso ha en
cargado á uno de sus consejeros íntimos el que 
elabore un proyecto de Constitución con una es
pecie de representación nacional. 

Esla nueva concesión del emperador Alejan
d o I I á las tendencias liberales que cada dia se 
maoiQe3tan más y más en Prusia, servirá sín 
anda de argumento á los adversarios de la in
surrección polaca. 

En ella se verá una especie de n r 
el porvenir, en el caso en que ei ^ 0 p > ^ 
se inclinase todavía una vez aQtft !i0t|óC 
despotismo del gobierno ruso Pero vioC 
so ver antes, según nuestra o p i n i ó n ^ 
hecho de la preparación de una P n n 
K a r o l r ^ n a M ! 1 

ero seria 3 
opinión^ 

beral para el imperio moscoviu una ' H 
alejamiento que se profesa en San pPrQe^ 
en lodo cuanto pueda satisfacer ai rsW 
laco. ai P^blo ¿ 

No es de hoy, en efecto, el que se K 
nocido necesarias en Polonia las refo ^ 
titucionales; pero se preñere re^rva?^9 ^ 
formas por la Rusia y continuar d e ^ h ^ -
á todo un pueblo , injustamente tirani?*6,1' 
progresos políticos que el czar comill .0 '^ 
que le rodean. " ^ e n i e ^ 

Nos alegramos mucho. por ei m ^ 
ue las nnr.^P0*-.; 

cuánto hay de legítimo en las aspTraciD ^ 
niiflhln nrtlar.n. v nn so firmará 10llesd 

ruso, de las disposiciones que las corre 
oías conceden al gabinete de San P e J ? ^ 
Quizás entonces se comprenderá mejor — ^ 

P'-:. 
pueblo polaco, y no se firmarán más 
posos despachos como el que analiza UQ 
ma de estos días, en el cual, después ds i?"" 
considerado á Polonia como el patrimonj S 
Rusia, tienen los signatarios valor para d 
trar la pena é indignación que les insoir^ 
el espectáculo de los sufrimientos de p i l ? 
sino la vanidad de los esfuerzos del 0°̂  
ruso. ejer'--. 

Sí el patriotismo ruso se opone á que 1 
bleza se asocie á los cantos de victoria \ 
polacos insurgentes, la humanidad le orásn ^ 
ménos callarse en lo tocante á los excesosT1 
dominación moscovita. 116 

Una carta de Roma dice que el Papa h J 
rígido al emperador de Austria una manif̂ " 
cion en favor de Polonia. 

Mas por una extraña inconsecuencia el 
bierno pontifical, continuando favorecienrM 
permanencia del ex-rey Francisco II enR00 
se encuentra asociado á nuevos comnlnfa^?' 
Italia. . P C0Dlri 

La Estampa de Turin anuncia que en n 
reunión de oficiales emigrados se ha decidí 
que el brigandaje fuese militaroiente otooS, 
do desde aquí en adelante en Ñipóles. 

La solución de la cuestión griega parece ser 
que se halla amenazada de nuevas oomplicacio. 
nes. Dos diarios de Lóndres, el Jtmeí y el 
Morning-Post, no pueden admitir queelgobier. 
no danés exija de la Inglaterra garantías m 
pecio á los ducados dano-alemanes, y se mués-
tran dispuestos á abandonar la candidatura k 
príncipe de Dinamarca. 

El Morning-Post declara también que si e?. 
ta última candidatura fracasa por una cauái 
por otra, el gobierno Inglés está en el caso . 
abstenerse de toda acción, y disponerse en câ. 
contrario á ser rechazado por los griegos. 

El Post olvida que los griegos jamás echa
rán en cara á Inglaterra el no haber hecho na
da por ellos, sino al contrario, el haber hecho 
máa de lo que querían. 

En Liverpool reina en estos momeóos uoa 
grande excitación, á causa del apresamieoíi?, 
por órden de las autoridades inglesas, 
cañonera destinada al gobierno confederadoá». 
América. 

Hace algunas semanas que se sabia qne-c 
construía una cañonera en los doks, y los ob:-
rosno hacían misterio del deslino que 
preparaba. M. Dudley, cónsul de los Estado--
Unidos, habiendo tenido conocimiento de e;;: 
hecho, informó al ministro de los Estadoa-Fflí' 
dos en Lóndres. Se abrió una información53-
bre el particular, y de ella resultó que el go
bierno inglés orde nó el apresamiento de la ca
ñonera Alejandra. No tenia canon alguno i 
bordo, por más que estuviese dispuesta á reci
birlos. 

La cañonera está hoy en poder de los agen
tes del gobierno británico. 

La sesión celebrada ayer en el Congreso no 
ofreció incidente alguno notable, poj lo ^ 
podríamos omitir por completo la reseña y 
tarnos á llamar la atención de los lectores hacia 
el Extracto. , 

Sin embargo, diremos que la Cimara to^ 
en consideración y acordó pasara á una cofl' 
sion la proposición defendida por el Sr. N 
con objeto de que el gobierno remitiera el 
pediente de inmigración de chinos en Gu^a'̂ ' 
el Sr. Sierra, ministro de Hacienda, 
proyecto de ley autorizando la cobranza M 
contribuciones con arreglo á los presup11 ^ 
de 1865, y qae declaró, en virtud de r 
gunta del Sr. González de la Vega, ^ 
ría la reforma arancelaria para e3t e'. 
cosa que se concibe perfectamente, P 0 ^ ; 
Sr. Sierra no puede aceptar la respondí ' 
en un asunto tan grave y en el cual no 
nido parle alguna. 

La discusión de algunos artículos ^ ^ 
de ascensos militares, en que terciaron -
ñores ministros de la Guerra y de Marín t 
nerales Concha y Mata, ocupó el resto ^ ^ 
sion, y á las cinco y cuarto se re,1D ^s:-
greso en secciones, no sin haber anuncia 
tes el Sr. Rívero una Interpelación 
lítioa del gabinete y la pasada crisis ¡¡¡¡JÍJif* 
cuyo debate, que hoy comienza, promete 
interés. 

Llamamos hace dias la atención deI : 
ñor ministro de Fomento hácfa el exp^ 
instruido en Alicante á consecuencia^ ^ ( 
enérgicas reclamaciones de los accionu ^ 
Sociedad general española de descuen » ^ 

estable^.-

aquella ciudad, hechos que, por ^Jj^ia * 

gidas á demostrar la existencia de 
chos ocurridos en la sucursal 

su naturaleza, habían motivado UD» ^ 
inspección girada por el gobernador 
víncia á las oficinas de dicha 9UCur9,''va3 ob^ 

Nuevos datos y reclamaciones nu ^ .ajCx 
hoyen nuestro poder, confirmanau 
que nos hablan hecho formar los qu» 
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...mn de Alicante; y adquiriendo con ellos la 
ndccíon profunda de que el gobierno está en 

ídeber de adoptar una resolución pronta en 
Lta £rave cuestión. 

Vô ea un hecho aislado, denunciado aislada-
1 te también por accionistas descontentos: se 

11160 de asociaciones de accionistas, organizadas 
muchas capitales de provincia, que. á ana 

«y 
de la3 
L o o * concretos y precisos. 

' Alicante, Zaragoza, Pamplona, Badajoz, 
Valencia 

, bien mirado, no merece la pena 
de hablar más acerca de él: lo úmco que hoy 
diremos es que nos tienen sin cuidado los em
bozos v las habilidades de ciertas gentes, y que 
creemos que lo propio le sucederá al gobierno. 

Ayer obtuvo el gobierno on triunfo en las 
secciones del Congreso, que se reunieron para 

*n 10 d0 coman acuerdo, piden la liquidación | noinbrar la comisión encargada de informar en 
T \ L sucursales, formulando con este motivo el proyecto de ley de autorización para cobrar 

De San Sebastian, Cartagena y 
den los accionistas con iguales pretensiones, 

r i t iéndose á pagar el nuevo dividendo pasi-
mientras que no se examine el estado de las 

^'ursaies por \ O Í gobernadores de las provin-
J en que se hallan establecidas con Interven-

ñ de los mismos accionistas. 
CltEn Alicante han mediado folletos entre estos 

i coD?ej0 de administración, demandándose 
• !Lamenle de injuria y calumnia. Ea Valencia . 
Afirma nna exposición en que constan como 
j * principales: que la junta local no Inter- j 

a las operaciones de la compañía; que la | 
''íalacíofl de la Sociedad ha costado 2.437,009 i 
iDVr que la sucursal del Banco no admite al ! 
r^¿'ueDto los valores de la de descuentos; que 
[ ^ qU0 los dividendos repartidos no son ga
nancias, sino parte del capital; y como resúmen 
de estos' y otros hechos, que las acciones no tie
nen valor alguno. 

En este estado se pide á los accionistas un 
,,jevo dividendo pasivo, que 63 lo que les indu
je á pedir la liquidación de las sucursales. 

La prensa ha reclamado que el gobierno se 
ocupe con toda preferencia de las sociedades de 
crédito, haciendo más eficaz la intervención que 
eierce en sus operaciones y estableciéndola en 
aquellas que no tienen delegados; y preciso es 
convenir en que lo que está sucediendo con los 
accionistas de la Sociedad general espa&ola de 
de?cueDtos, justifica plenamente la actitud de la 
prensa. 

Lo hemos dicho en otra ocasión, y lo repeti
mos hoy: el honor de la administración está 
comprometido en la resolución pronta y acer
tada de este asunto. Si los accionistas, profun
damente alarmados en sus intereses, tienen ra
zón es preciso evitar los nuevos quebrantos; y 
si, por el contrarío, la compañía ha obrado con 
arreglo á la ley, no es justo que por más tiem
po permanezca bajo el peso de acusaciones gra
vísimas, que lastiman su crédito y su repu
tación. 

Hay una consideración que aconseja una re
solución pronta y decisiva. El dividendo ha de
bido satisfacerse para Febrero; y los accionistas 
que no lo realicen pronto, pierden el derecho á 
concurrir á la junta general que ha de verificar
se enMiyo. De este modo, si el gobierno demó
rala resolución, los accionistas que, alarmados 
como lo están, no paguen el dividendo, tampo
co podrán hacer oir su voz en la próxima re
unión. 

La /lusíracion del Sr. Moreno López, su inte
ligencia y sus conocimientos especíales, son la 
mejor garantía de los accionistas. Nosotros 
creemos que pueden confiar en el señor ministro 
de Fomento, cuya decisión no se hará esperar, 
tratándose, como se trata, de una cuestión de 
que ya tiene conocimiento por el expediente 
instruido en Alicante, y en la que se hallan só-
rlamente comprometidos cuantiosos Intereses. 

los impuestos. 
Hubo mucho cabildeo del género vícalvarista 

puro, y mucho conato de echar fieros y hacer 
alarde de pujanza. 

El resultado, sin embargo, fué quedar elegi
dos ios Sres. Cánovas, Ibarrola, Ferreira Caa-
maño, Permanyer, Alonso Martínez, Polo y 
Balmaseda; estos tres últimos, individuos de la 
fracción disidente. 

A propósito del asunto, dice hoy E l Contení' 
poráneo: 

«Como 8", ve, figuran ea esta comisión machos 
diputados qae formaban parte de la oposición al 
gabinete O Donnell; pero no es esto solo: se dice 
que en las secciones han ocurrido sucesos dignos 
de referirse; en primer lugar, el Sr. D . Miguel 
Zorrilla suplicó en la suya que no se le eligiese; 
además, el Sr. Figuerola, candidato progresista 
por otra, aunque no fué elegido, resaltó con nueve 
votos, no habiendo en ella más que cinco indi
viduos de su minoría; este fenómeno es muy sig
nificativo, tanto más cuanto qae los yicalvaris-
tas rabiosos propusieron á los progresistas puros 
una especie de coalición vergonzante que fué re
chazada por estos, porque decían, con razón, qae 
si trataban de hacer oposición, lo digno era lan
zarse en ese terreno á cara descubierta. 

Poco les va dorando el patriotismo á estos se
ñores.» 

Hé aquí dos amenazas embozadas que dirige 
anoche La Correspondencia al gobierno, y que 
no parece sino que son la continuación del plan 
desarrollado en el famoso cónclave vícalvarista 
convocado en casa del no ménos célebre señor 
González Serrano. 

Dice así la antes competente: 
«Si no sobreviniesen nuevos sucesos, puede te

nerse por seguro que los diputados de la unión l i 
beral votarán la autorización para plantear los 
presupuestos de 1863. 

Creemos saber de un modo positivo que los 
hombres de la uoion liberal no romperán con el 
gobierno sino cuando los actos de este se opongan 
completamente á sus doctrinas; ni en el terreno de 
los bechos pasados, ni en el juicio de sus actos, ha
rán más que rechazar con dignidad los ataques que 
se les dirijan.» 

Por nuestra parte quedamos enterados; solo 
sí recordaremos que en la reunión de los H 3 
se dijo por persona conocedora de la significa
ción de ciertos actos, que seria faccioso negar 
al gobierno la autorización para cobrar los im
puestos. 

Nosotros, que tomamos acta de tal declara
ción, refrescamos hoy la memoria de los que 
tengan el propósito de mostrarse olvidadizos. 

Ha llamado mucho la atención lo ocurrido 
ayer en la cuarta sección del Congreso, con 
motivo de la elección de un diputado para la 
comisión que ha de dar dictámen sobre el pro
yecto de autorización leído ayer por el señor 
ministro de Hacienda. 

Picados, al parecer, en lo más vivo y doloro
so de sus cuerpos, ya que no de sus almas (las 
de ciertas gentes son insensibles, como todo el 
mundo sabe, á las picaduras, siquiera sean de
licadas, del patriotismo y de otros sentimientos 
iwr el estilo), los asistentes á la ya celebérrima 
reunión de la casa del Sr. González Serrano, y 
picados y avispados por el universal y justa
mente aplaudido programa de gobierno ex
puesto el dia anterior en las dos Cámaras por 
el digno señor marqués de Míraflores, hicieron 
ayer un conato vergonzante de oposición al mi
nisterio en la candidatura del Sr. Permanyer 
presentada por los diputados ministeriales ' 

Los progresistas puros de dicha geccion*. que, 
siguiendo los precedentes de su partido, se ma
nifestaron desde luego contrarios á la autoriza
ción, presentaron al Sr. Figuerola en contra 
del candidato ministerial. Nada tenemos que de
cir de los progresistas, que han sido francos y 
consecuentes con sus tradiciones, y vamos á 
ocuparnos ligeramente de los embozados, como 
oportunamente calificó el Sr. González Brabo á 
algunos concurrentes silenciosos á la elección, 
tanto más, cuanto que á nosotros no nos gustan 
embozos, y se acerca por momentos el dia en 
j^e caigan caretas y se presenten al desnudo 
'os habilidosos y farsantes políticos de todo l i 
naje. 

después de unas breves explicaciones entre 
'os dos candidatos y los Sres. Ruiz Zorrilla y 
^nzalez Brabo, se procedió á la elección por 
paletas, y del escrutinio resultó que el señor 
Jcrmanyer obtuvo 14 votos, 9 el Sr. Figuerola 
J.2 el señor marqués de Monte virgen.—Pues 
J;D: en la sección cuarta no había presentes 

a3 que cuatro progresistas puros y un demó-
, ata; pero había resellados y amigos íntimos 
* ** señores duque de Tetuan y Posada Her-

103̂ ' ^ 00 69 aventurado sospechar que de es-
Inrt' 011 0̂3 cuat''o votos que sobre los cinco 
Q Oleados obtuvo el Sr. Figuerola, y les dos 
^ e se dieron á favor del señor marqués de 

ontevfrgen. En honor de la verdad debemos 
no n q.0e Un0 de 103 cinco ha sído fraDC0» P069 
desie11'1^1 su voto; 103 demá3. Qo0 podríamos 
daron lS'n temt)r d6 e(Nvocarno3, seque-
Cuarta e r n b o z a d o s ' Lo ocurrido en la sección 
alción ^ ó Q0 UQ conal0 vergonzante de opc
i ó n al gabinete? 

Ocupándose hoy de nuevo La Iberia en el 
exámen de las declaraciones hechas anteayer 
por el señor marqués de Míraflores, y ayer por 
el señor general Concha, ministro de la Guerra, 
sobre la ley de ascensos, y por el Sr. Sierra, 
de Hacienda, sobre la reforma arancelaría, dice 
lo que sigue: 

«Pero lo cierto es que no habla uno de los nue
vos ministros sino para rechazar lo hecho por los 
anteriores. Sin embargo, los diputados empleados 
siguen firmes en sus puestos. Verdad es que no 
han recibido consigna, y andan estos dias atonta
dos preguntando á todo el mundo: «¿Cómo pensa
mos acerca del ministerio?» No nos extraña en 
ellos tanto como en algunos de los ex-ministros 
que están en el mismo caso.» 

Dentro de pocos dias podrá leerse en el Con
greso el dictámen sobre el presupuesto de obli
gaciones generales del Estado y el del ministe
rio de Hacienda, que están pendientes de dis
cusión de la comisión general, habiéndolos des
pachado hace unos dias la sección respectiva. 

El lunes próximo se reunirá la sección de 
Estado de la comisión, con el objeto de oír al 
señor presidente del Consejo de ministros, y 
terminar el exámen de dicho presupuesto. 

La subcomisión de Guerra se ocupará esta 
tarde en examinar las modificaciones que el go
bierno ha presentado al de aquel ministerio. 

Según anunciamos hace tiempo, el señor ge
neral Halcón ha sido nombrado consejero de 
Estado, ayer publicó la Gaceta el real decreto. 

El general Halcón fué uno de los primeros 
dimisionarios cuando surgió la cuestión de los 
marinos. 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«Los 127, ó séase los diputados Posada-Gonza-

lez-Serranistas, han recibido de sus jefes la si
guiente órden: 

«Votar con el ministerio las candidaturas que 
presente; otorgar la autorización para el cobro de 
los presupuestos, y negarse á formar parte de nin
guna comisión.» 

De esta manera nadie se verá en el caso de 
aparecer como enemigo, ni de tomar una iniciativa 
ministerial. 

Recomendamos al Sr. Míraflores este plan de 
campaña.» 

/ cibido por las personas impirciales y sensatas. 
Los principios que en él campean son altamente 
justos y reclamados por la opinión del país: que el 
gobierno los practique, como no dudamos que lo 
hará , y le pronosticamos !a estimación general y 

j el apoyo decidido de todos los hombres amantes 
I del órden y de la prosperidad de su patria.» 

Ayer se han reunido en el Senado las comi
siones mistas que han de dar dictámen sobre la 
ley de montes y la de próroga de plazo para 
terminar varias líneas de ferro-carriles. 

La España, después de hacer hoy un ligero 
resümen de la opinión de la prensa sobre el 
discurso del señor marqués de Míraflores, dice 
lo que sigue: 

aPor loque hace á nosotros, dejando que cada 
cual interprete á su manera el carácter del men 
cionado discurso, no podemos ménos de adherir
nos sinceramente á todas sus manifestaciones y 
complacernos al ver el aplauso con que ha sido re-

Las secciones han autorizado ayer la lectura 
de las proposiciones de ley siguientes: 

1. * Autorizando al gobierno para hacer la con
cesión de un ferro-carril que uniendo las líneas de 
Andalucía y Extremadura, atraviese la cuenca car
bonífera de Belmez y Espiel en la provincia de 
Córdoba. 

2. a Concediendo una pensión de 15,000 reales 
anuales á la madre del Sr. Pastor Diaz, trasferible 
á las cuatro hermanas de este mientras permanez
can solteras.—Esta proposición está firmada por 
hombres importantes de todas las fracciones poli-
ticas. 

3. * Haciendo extensiva á las compañías mer
cantiles por acciones, autorizadas por reales de
cretos, la facultad de emitir acciones y obligacio
nes al portador, concedida á las sociedades de fer
ro-carriles y demás obras públicas. 

4 / Autorizando al gob ierno para qae se con-
ceda definitivamente á D. León Capa la construc- | 
clon de un ferro-carril que partiendo de Zaragoza 
termine en Gscatron, sin derecho á subvención a l - ' 
guna del Tesoro público ni de la provincia. 

Y 5.* Autorizando al gobierno á variar el tra-
zado del ferro-carril de Granada, adoptando el 
que desde Loja se dirige á Málaga por Velez, 
siempre que no se aumente la subvención media ' 
por kilómetro que resulta de la actual concesión.» 

oesion de malos tiempos, mucha mar y viento 
del N . E., y un fuerte temporal sobre las Azo
res, habiendo tenido que arribar á Funchal, en 
donde permaneció dos dias garreando aún so
bre dos anclas bien tendidas. No ha sufrido 
otras averías que en el aparejo. Esos tiempos 
explican la tardanza del Invencible y el Apolo, 
salidos de la Habana hace 56 y 46 dias. 

Tomamos del Heraldo de Dumbarton (Esco- j 
cía) del 4 de Abril las siguientes líneas: 

«Ayer á medio dia fué botado al agua desde el 
astillero de buques de hierro de los Sres. Williama 
Denny y Brothers, un hermoso vapor de hélice 
como de 2,000 toneladas. Este buque ha sido cons
truido con una fuerza y solidez bastantes á ser 
clasificado en el Lloyd con la letra A , número 1} 
por nueve años: es propiedad de los Sres. A . L ó 
pez y compañía, de Alicante, y está destinado á la 
línea trasatlántica de Cádiz á !a Habana. Tiene 
capacidad para 300 pasajeros de primera y se
gunda clase, y en las cámaras y salones reinan el 
buen gusto y la elegancia hermanados con el 
confort que proporcionan los adelantos más mo
dernos. 

En el momento en que el buque empezaba á des
cender para entrar en el agua, fué nombrado 
Principe Alfonso, siendo esta ceremonia graciosa
mente desempeñada por la señorita Robson, hija 
del banquero Johu Robson Esq. 

Este vapor será dotado de máquinas de 400 
H . P. por los Sres. Denny y compañía, y quedará 
listo para hacer rumbo á Cádiz á ñaes del pre
sente mes. 

En el mismo astillero se está construyendo otro 
buque igual á este, para la misma casa de los se
ñores A . López y compañía.» 

Se ha separado de la redacción de E l Diario 
Español el Sr. D. Gabriel F. Anduaga. 

Hoy conferirá S. M, la Reina, en su real 
cámara, la banda de la órden de damas nobles 
de María Luisa á la señora del embajador de 
Francia. 

Se asegura que está acordado el nombra
miento del general Pavía para comandante ge- . 
neral del real sitio de Aranjuez durante la per- l T e y 0 a ; n pmi 
manencía allí de SS. MM. 

La correspondencia que hemos recibido últi
mamente del Perú nos habla de las famosas 
elecciones que acaban de tener lugar allí, don
de el trabuco y el garrote han reemplazado á la 
opinión del elector, como de costumbre en aque
lla famosa república. Ué aquí los hechos, según 
escrito de 23 de Febrero último, fechado en 
Lima: 

«Los actos eleccionarios que han tenido lugar 
en Lima ayer nos han afligido profundamente. 
Después de anuladas, por causa de corrupción y 
violencia, las elecciones de diputados al Congreso 
que so hicieron en Lima en Febrero de 1862, todo 
hacia esperar que las nuevas elecciones serian i r -

En Badajoz se ha recibido con el mayor jú
bilo la noticia de haber indultado S. M. al cara-

Y sin embargo, los hechos son deplorables. 
Desde luego se ha visto que el numeroso concurso 
de gentes que por algunos momentos se agolpa
ban en tumulto á dar asalto á las mesas donde so 
hallaban las urnas, se componía en su mayor par-

bínero que dió muerte á un cabo del cuerpo en | te de alborotadores que, no teniendo boletas de 
un momento de arrebato. Los habitantes de la t ciudadanía, nada tenían que hacer en las eleccio-
cíudad bendijeron una vez más, con tal motivo, 
el nombre de la augusta señora, cuyas bonda
des son admiradas por todas partes. 

Anteayer estuvo en una de 
Congreso el célebre orador 
M . Odilon Barrot. 

las tribunas del 
político 

Hoy por la tarde seria recibido en audiencia 
particular por S. M. la Reina el ministro pleni
potenciario de Rusia, que tendrá la honra de 
poner en manos de S. M. una carta de su au
gusto soberano. 

Ayer se dló cuenta al Congreso de una co
municación de D. José Olózaga en que se dice 

nes. Se les reclutaba solamente para hacer bulto y 
bulla, intimidar á los ciudadanos pacíficos, y em
barazar el acceso á las urnas de los que realmente 
habrían de votar. 

También notamos ayer que el mayor número de 
francés 1 loa 9ue 86 mostra^an II,*8 eD3Penad08 e n g a ñ a r l a 

b votación, animar á sus compartidarios y rodear 
| las mesas, «estaban provistos de grandes y grue-

»sos bastones ó garrotes, que solían blandir á gui-
»sa de figuras oratorias. Muchos otros tenían ar-
» ñas de fuego, ya anduviesen á pié ó á caballo, y 
»no se cuidaban de ocultar, siquiera por rubor, 
»talcs instrumentos que indicaban cierta prepara-
»cion á la violencia,» ó una presunción de que ha
bría que sostener combates en las calles. No com
prendemos cómo pueda concillarse el aso de ar
mas y la manifestación de disposiciones belicosas 

que el Sr. D. Salustlano Olózaga no puede asis- 1 ^ a e \ principio elenental de la república, el acto 
t l r á l»q Qflqínnflq nnr hahftp rüirln finfarmn «n ! más importante y respetable que un ciudadano tir á las sesiones por haber caído enfermo en 
Cartagena. 

Deseamos su total y pronto restablecimiento. 

El proyecto de ley por el cual el gobierno 
)Ide á las Córtes la autorización para cobrar 
los impuestos tiene un solo artículo, que dice así: 

«Se autoriza al gobierno para que desda 1.° de 
Julio próximo, si antes no estuviesen votados los 
presupuestos, r jcauie las contribuciones del Esta
do para cubrir los gastas públicos con arreglo á 
los diversos presupuestos después de realizadas 
las alteraciones que se han presentado al Con
greso, quedando retirado el aumento pedido en el 
derecho de hipotecas sobre las ventas y permutas 
de bienes inmuebles, y aplazando la imposición so
bre el trasporte de viajeros por los ferro-carriles 
hasta tanto que no llegue á ser ley el proyecto es • 
pecial presentado con este objeto.» 

Se ha encargado interinamente de la direc
ción general de establecimientos penales el sub
secretario del ministerio de la Gobernación. 

La Gaceta publica hoy la real órden corres
pondiente. 

Es, por lo mismo, tan prematura como in 
fundada la censura que ayer hace La Epoca 
suponiendo Iba á obtener este cargo el Sr. Mu
ro, oficial del Indicado ministerio. 

portante y respetable q 
puede ejercer, cual es la emisión del voto que 
deposita su confianza y sus poderes en un candi
dato para la representación popular. 

Las consecuencias de aquel abuso tenían que ser 
deplorables é inmediatas. Siendo las votaciones un 
combate más ó ménos general y ostensible, han 
producido ayer atentados que deshonran á sus au
tores y afligen á los hombres do bien. «Cinco ó 
»sei8 muertos, algunos heridos y muchos atropc-
»liados, hé ahí el fruto de un sistema de manio-
ubras culpables, que pervierte todas las nociones 
»del pueblo en materia do elecciones.» 

Hoy hemos recibido los periódicos y corres
pondencias de ¡a Isla de Cuba, llegados por el 
último vapor-carreo, cuyas últimas fechas son 
del 15 de Marzo. 

Estaba completamente pacificado Santo Do
mingo; y aunque la Gaceta de Madrid ha pu
blicado y nosotros reproducimos los partes re
lativos á tan descabellada como lamentable in
tentona, en nue3tro número del lunes copiare 
mos cuanto acerca de este y otros particulares 
secundarios hallamos en I03 diarios de la Ha
bana. 

Hoy no tenemos espacio para ello. 
Por lo demás, nada ocurría á aquella fecha 

en la isla de Cuba que merezca mención es
pecial. 

El vapor-correo Canarias, que trae 228 pa
sajeros y la correspondencia de la Habana del 
15 de Marzo, y fondeó á las doce de la noche 
del 8, ha experimentado en su viaje una su-

El día 2 del actual salió Langiewicz de Cra
covia para Yiena, en el ferro-carril, y escolta
do por la policía. El gobierno austríaco ha dis
puesto que todos los refugiados polacos sean in
ternados en las villas de Ilhaw y Olmulz. En la 
primera existían hasta aquella fecha 189 refu
giados, y 465 en la segunda. Todavía quedan 
bastantes detenidos en Cracovia, donde conti
núan las visitas domiciliarias y los arrestos. 

Según anuncia el Moniíor del Ejército Francés, ya 
están en mareba las tropas que deben maniobrar 
este año en el campamento de Chalóos, el cual se 
compondrá de 39 batallones de infantería, 16 es
cuadrones de caballería, nuovo baterías de art i l le
ría, y tres compañías do ingenieros. Ya hemos d i 
cho que lo mandará el mariscal Baraguey d 'H i l -
liers. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-70, publicado. 

El diferido á 47, publicado; á plazo, 47-10 y 15 
fin cor. vol.; 47 35 y 30 c , fin próx. vol . 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 11 de Abril de 1863. 
Abrióse á las dos y media, bajo la presidencia 

del señor marqués del Duero. 
En el banco de los miristros sentábase el que lo 

es de Marina, general Mata y Alós. 
Lcida el acta de la anterior por el secretario se

ñor Cantero, fué aprobada. 
Entrando en la órden del dia, se leyó un pro

yecto de ley fijando las fuerzas navales para el 
presente año, pasando sin discusión. 

Se leyó otro proyecto concediendo una pensión 

á doña Eugenia Cabrera, quedando aprobado. 
Otro dé la misma clase hácia María de los Santo a 
Pascal, que también se aprobó. 

Sin otra cosa de que tratar, se levantó la sesión, 
determinando el Sr. Presidente avisar á domici
lio para la próxima. 

Eran las tres y cuarto. 

CONGRESO. 
Sesión de/dia 11 de Abril de 1863. 

Abierta á las tres ménos coarto, bajo la presi
dencia del Sr, López Ballesteros, so aprueba el 
acta de la anterior. 

Se lee una proposición concediendo una pensión 
á la madre y hermanas del Excmo. Sr. 'D. Nico-
medes Pastor Diaz, apoyándola en un elegante J 
corto discurso el señor marqués de Míraflores, 
que dió las gracias á los diputados que la sus
criben. 

Las breves palabras del noble marqués son aco
gidas con murmullos de aplauso en muestra de 
simpatía á la memoria del finado y de considera
ción al orador presidente del Consejo de ministros. 

El Sr. Valcra sucede en el uso de la palabra al 
señor marqués de Míraflores, para enaltecer la 
consecuencia y probidad de repúblico tan eminen
te como el Sr. Pastor Diaz. 

Se aprobó por unanimidad la proposición, en cu
ya virtud se conceden 15,000 rs. de pensión á las 
indicadas señoras . 

Acto seguido el Sr. Rivero (D. Nicolás) empieza 
á explanar su interpelación sobre la política del 
gobierno y la pasada crisis, que el gobierno, por 
boca del Sr. Rodríguez Vaamonde, ministro de la 
Gobernación, dice está dispuesto á contestar en el 
acto. 

La concurrencia es grande en escaños y t r i 
bunas. 

CRONICA GENERAL. 
Acaba de establecerle ea esta corte y abrir sui ofi -

ciñas el Banco de propietarios que bajo la razón so
cial «Ruiz Zorrilla y Echao» se propone hacer en 
toda España operaciones de banca y préstamos so
bro fincas y demás valores corrientes. Hemos vis
to el prospecto y sus estatutos, con los dictámeoea 
que sobre esta sociedad han dado los Sres. Cor t i 
na, Figuerola, Guardiola, Lozano, Pastor y Pí 
Margall, y persuadidos de que esta institución 
puede hacer grandes servicios al país, tenemos un 
verdadero placer en recomendarla al público. 

La Academia Infantil celebra el domingo 12 del 
corriente en el teatro de Lope de Vega una fun
ción extraordinaria á las cuatro de la arde, com
placiendo con esto los deseos manifestados por 
varias personas á fin de que puedan asistir los n i 
ños: en el precio de las localidades se ha hecho 
una considerable rebaja: se volverá á poner en es
cena la aplaudida zarzuela Seis señoritas sin mir i 
ñaque, en la que se ejecutan diferentes evoluciones 
militares. 

En el teatro de Variedades se dispone para la sema -
na próxima un arreglo del francés, titulado C r i 
sis matrimoniales. 

En el Circo se estrena esta noche la comedia del 
Sr. Martínez Pedrosa, titulada La madre del cor
dero. 

En el Príncipe se preparan el dráma en tres ac
tos La Providencia', Siempre mártir, nunca reo, dra
ma también en cuatro actos, y la comedia de Scri-
be, hace años no puesta en escena, titulada La ca
dena. 

En Jovollanos se presentó anoche en Una vieja, 
la tipio doña Teresa Isturiz. También se estrenó la 
humorada en un acto Por amor al prójimo. 

En breve se pondrán en escena Los regalos, farsa 
cómico lírica, y las zarzuelas Influencias politicas y 
Jorge el mercader, 

Al f i n no se pone asfalto, sino que oo colocarán bal
dosas, como en todas las aceras, en la parte de la 
Puerta del Sol que se halla sin empedrar, y en cu
yo aitio querían algunos periódicos que se planta
ran árboles. 

Celebramos la determinación, y deseamos se l le
ve á efecto antes de que empiecen las aguas de 
Abr i l . 

En breve, dice un colega, se aumentarán con otra» 
400 las cubetas urinarias que hay colocadas en 
varios puntos de Madrid. Parece que existe el pro
yecto de que los encargados de su policía tengan 
también el r ncargo de componerlas, á cuyo fin 
deberán formar parte, entre dichos encargados, 
algunos oficiales de albañil. 

Necesaria era esta determinación, si bien nos 
alegraríamos de que en vez de cubeta se hiciese 
extensivo el sistema de mingitorias establecido en 
la plaza del Rey y en el callejón del Príncipe; por
que las de piedra, sobre ser más limpias y dura
deras, son á propósito para todas edades y esta
turas. 

Llamamos la aten cien del señor gobernador de la 
provincia hacia el siguiente atentado do que da 
cuenta hoy El Clamor en las líneas que copiamos: 

«¿En qué país vivimos?—Hamos sabido, con tan* 
ta sorpresa como indignacion.ique en la noche del 
lunes tuvo lugar, casi á las puertas de M a i r i d , 
uno de esos atentados á que deben su funesta ce
lebridad los montes de Torozos y de Sierra-More
na, y que son rarísimos, por fortuna, desde la 
creación de la Guardia civil. 

Había venido por la tarde á la córte, con el fin 
de cobrar algún dinero, el administrador que el 
propietario de la quinta de Casa-Puerta tiene al 
frente de aquella posesión, y volvía tranquilamen
te para su casa á las nueve do la noche por el 
paseo de las Delicias, bien ageno, seguramente, 
de que nadie atentaría en semejante sitio contra 
sus intereses, y ménos contra su persona, cuando 
se sintió cogido bruscamente por el cuello, y sin
tió el contacto de un puñal asestado sebre su 
pecho. 

Al volver la vista, se encontró con un hombro 
de buen porte, que, unido á otros dos, enmasca
rados y de buen porte también, que aparecieron 
allí como por ensalmo, le sacaron de la carretera 
y le arrastraron basta las cercanías del canal, 
asestándole constantemente un rewolver á las sio-
nes y una navaja ó puñal al pecho, en actitud de 
asesinarle en cuanto diese el más pequeño grito. 

Una vez en el sitio que aquellos foragidos ha
bían elegido para perpetrar impunemente su aten
tado, le despojaron del dinero y de las alhajas de 
algún valor que llevaba, y después de abofetearlo 
porque no habia entregado desde un principio 
cuanto tenia, le ataron fuertemente á un árbol, en 
cuya posición permaneció el infeliz hasta las cua
tro de la mañana, hora en que la casualidad llevó 
por allí una persona que cortó sus ligaduras. 

Nuestros lectores pueden calcular el martirio 
que, además del susto consiguiente, habrá sufrido 
aquel durante ioda la noche, y el sobresalto con 
que habrá estado esperándole su afligida familia, 
y no extrañaran, por lo mismo, que haya caído en
fermo de alguna gravedad en cuanto llegó á la 
quinta. 

El robo ha consistido, según nuestras noticias, en 
1,300 reales próximamente, un relócon su cadena, 
un alfiler de pecho y un bastón de estoque; lo cual 
constituye una pérdida considerable para personas 
que no cuentan con grandes recursos. 

No necesitamos encarecer, para que nuestros 
lectores aprecien toda su gravedad, el escándalo 
de que se cometan tan criminales atentados en uno 
de los paseos públicos de la capital del reino, y 
nos contentaremos, por lo mismo, con excitar el 
celo del gobernador do la provincia, a fin de que 
cuide de evitar, por cuantos medios le sugiera su 
buen deseo, la repetición de tamaños delitos, aun
que solo sea para que no se diga con razón, de 
España, que el Africa principia en los Pirineos.»¿3 



EL REINO, - Sábado 11 d Abril d e 1^63. 

Dice La Correspondencia; 
uLas Novedades dirige ayer algunas inculpacio-

nei al ayaotataiento de esta corte por la tardanza 
que se advierte en las edificaciones del barrio de 
Argüelies. Podemos asegurar á nuestro colega 
que no es culpa de la corporación monicipal esta 
tardanza. Surgió cierta dificultad respecto á la 
caestion de desmontes, y no ha sido posible ven
cerla antes. Resuelta ya, se han adoptado las dis
posiciones convenientes para que empiecen cuanto 
antes los trabajos, pues de on día a otro quedarán 
marcadas las rasantes, y en seguida principiarán 
los desmontes y coi strucciones.» 

Ya es tiempo de que así suceda. 
Para el mes de Mayo próximo, dice un periódico, se 

Tan a llevar á cabo algunas obras de reparación en 
la parroquia de San Luis, costeadas de los fondos 
de fabrica. Se embaldosará de piedra de Colme
nar el piso del templo, y se bianquearáa y decora
rán un tanto las paredes. 

Querer es poder. ¿Por qué no pueden hacer lo 
mismo la iglesia de Santo Tomás y la parroquia 
de San Martin, cuyas fachadas y tapia son impro
pias de templos de la capital de España? Qué, ¿no 
tienen fondos de fabrica? 

La junta administrativa del Monte de Piedad ba 
tenido la amabilidad de remitirnos una Memoria 
en que se detallan las operaciones practicadas por 
dicho establecimiento durante el año 1862, y de 
gas datos resulta que en fin de dicho año contaba 
con un capital en movimiento ders.36.788,00) 86, 
perteneciente en su mayor parte á la Caja de 
ahorros, y procedente de depósitos, fianzas y otras 
cuentas, siendo su capital propio de 6 280,026 83 
reales, habiendo obtenido en el mismo periodo 
2.075,390-01 rs., de cuya sama, cubiertos todos 
sos gastos y el 5 par 100 á !a mencionada Caja de 
ahorros, quedó para aumento del capital propio la 
cantidad de 2 075.390 01 rs. 

Los beneficios que este establecimiento propor
ciona á muchísimas personas son considerabilí
simos. 

Además de los obsequios hechos á los enfermos del 
Hospital general en los dos últimos dias de Pascua 
con motivo de la solem ¡idad do la comunión pas
cual, sabemos que el Ezcmo. señor duque de Ses-
to, que presidió el acto, dejó al director del esta
blecimiento una limosna de 2 000 rs. para que los 
distribuyese entro los enfermos que recibieron el 
Santo Viatico, con arreglo á las necesidades de 
cada uno; coya distribución ha sido hecha por di
cho director. 

SECCION DE PROVÍNCÍAST' 
• — • •! I I I M ^ — II I — « I I • I II • I « g — — U . 

Nuestro ilustrado corresponsal de Aguilar nos 
da cuenta en una extensa carta de la solemnidad 
con que so ba verificado en aquella localidad la 
inauguración de las obras del ferro-carril de Cór
doba á Málaga. Esta tuvo logar el dia 29 de Mar
eo, habiendo acudido la municipalidad, el clero y 
las personas notables de la villa al punto donde 
debían comenzarse las obras, en el que se había 
levantado una espaciosa y elegantísima tienda de 
campaña. En ella obsequió el ayuntamiento con un 
espléndido refresco á las personas que habían sido 
invitadas á presenciar aquella ceremonia de feliz 
augurio para Aguilar, encontrándose todos dispues
tos á contribuir por su parte á que cuanto antes se 
halle aquel trozo en estado de poderse entregar á 
la explotación. Casi todo el honrado vecindario de 
aquella villa acudió á presenciar el acto, que ame

nizó una banda de música, dibujándose en todos | 
los semblantes el entusiasmo que embargaba los 
corazones. Deseamos que ona vez inauguradas 
las obras de aquel trozo se lleven á buen tér 
mino con la mayor celeridad, y qne cuanto antes 
resuene en aquellas ca-npiñas el agudo silbido de 
la locomotora, cuyo bianco.hamo se torna en ro
cío de vida para las comarcas en que fija su férrea 
planta. 

—Leemos en nuestro apreciable colega de Cá-
ceres El Eco de Extremadura lo siguiente: 

«El señor alcalde-presidente, D. Antonio Torres 
de Castro, ha concebido é iniciado el landable pro-
yecto de extinguir entre nosotros la mendicidad, 
creando un establecimiento que sirva de asilo á los 
pobres naturc-les de esta capital. Aplaudimos la 
iniciación de tan bienhechora idea, y ansiamos que 
llegue el dia de su planteacion, porque en él vere
mos piadosa y convenientemente aprovechados los 
resultados de la caridad, qua hoy, con harta fre
cuencia por desgracia, sirven de alimento á la 
ociosidad y al vicio. Sabemos que para proponer 
las bases á que deberá sujetarse el pensamiento 
del Sr. Torres de Castro, se ha nombrado una co
misión compuesta de tres individuos de nuestro 
ilustre ayuntamiento y tres particulares, los seño
res conde de la Torre de Mayoralgo, D. Francisco 
Sanguino Cortés, D. Felipe Calzado Pedrilla, don 
Ramón Calaíf, D. Tomás Hernández y D. Francis
co Liberal, director de este periódico. Tendremos 
al corriente á nuestros lectores de los adelantos 
que se hagan en este benéfico proyecto.» 

—La industria minera en Cuenca va tomando 
un incremento considerable, á juzgar por las de
nuncias que recientemente hemos visto en el Bole
tín oficial. 

En Tejadillos se están verificando varios traba
jos de investigación sobre el terreno, habiendo 
producido ya resultados satisfactorios, que lo se
rán mucho más á medida que aquellos adelanten. 

Hemos visto algunos pedazos de carbón de pie
dra extraídos de la mina Continuación, así llamada 
porque, con fundamento, se cree sea ana ramifica
ción de la Casualidad, y cuyo mineral en nada des
merece al de las minas más apreciables que hoy se 
hallan en explotación en la península. Si, como se 
espera, se obtienen iguales resultados de la? de
más denuncias presentidas últimamente en el go
bierno de provincia, es indudable que el terreno 
del término jurisdiccional de Tejadillos se halla 
sobre una cuenca carbonífera qne debe ser prolon
gación de la de Henarejos, y que por su gran ex
tensión es un venero de riqueza capaz de cambiar 
el aspecto general de la provincia. 

—La empresa concesionaria del ferro-carril de 
Tardiente á Huesca ha comenzado las obras de 
explanación en los términos de Vicien, y expropia
dos y pagados ya los terrenos que ha de ocupar la 
vía en las jurisdicciones de Sangarren, Tabernas 
y Vicien, se están efectuando las expropiaciones y 
el pago de sus valores en los términos de Tar
diente. 

El señor gobernador civil y otias autoridades 
qne han visitado recientemente las obras, regresa 
ron muy satisfechos de los adelantos inesperados 
que tuvieron ocasión de observar, no ménos que 

de la bien entendida dirección de los trabajos, de
bida al Sr. Venil, á cuya actividad y conocimien
tos deben atribuirse la acertada organización de 
las brigadas de operarios, y los buenos resol-
rados que han dado en tan breve espacio de 
tiempo. 

Galantes loa delegados de la empresa con nues
tras autoridades, obsequiáronlas en Vicien con un 
espléndido almuerzo, servido con esmerado gusto, 
y amenizado con las seguridades del propósito que 
la empresa abriga, decidida á dar prontamente 
á las expresadas obras todo el desarrollo posible 
á fin de acelerar su terminación, llenar por ese me
dio el deseo del país, que es también el de la em
presa, inaugurar el camino en Agosto del presente 
año, y dar el último desengaño á la suspicacia de 
algunas personas, ya desvirtuada con el comporta
miento de la empresa, que no podemos ménos 
de aplaudir. Tres jurisdicciones ha recorrido has
ta ahora. En todas ellas ha tenido que ocupar ter
renos más ó ménos extensos, más ó ménos cuan
tiosos, que apenas señalados, han sida justiprecia
dos con indemnización instantánea de su valor, 
sin que uno solo de los muchos propietarios intere
sados haya producido reclamación ó queja. Esto, 
como verán nuestros lectores, es algo más que 
caenplir la ley, porque al paso que llena los requi
sitos en ella establecidos, produce ventajas no co
munes en tales casos, cuales son las de evitar ve
jaciones, excusar gastos y economizar tiempo, 
cuya última circunstancia es la más importante, 
atendido el interés del país en la pronta termina
ción de las obras. 

Para el 10 del próximo Agosto la tiene prome
tida la empresa; y nosotros, qae hoy como al pr in
cipio fiamos en la exactitud y formalidad de aque
lla, creemos que en ese dia se oirán en los muros 
de Huesca los ecos del silbato de la locomotora. 

—Es muy notable el desarrollo qae va adqui
riendo la agricultura en casi todos los pueblos de 
la provincia de Ciudad-Real: la plantación de v i 
des llega ya á ser fabulosa; el terreno se presta á 
esta producción, y el interés y la inteligencia del 
agricultor le arrastran sin sentir á multiplicar la 
cosecha de vinos, que por sus excelentes cualida
des son buscados con avidez. 

Continúa en Valdepeñas y otros pueblos inme
diatos á la vía férrea la extracción de caldos. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DK MAÑANA. San Víctor y San Cenon, 
mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se gana la indulgencia 
plenaria de Cuarenta horas en la de Santo T o 
más, donde es el octavo dia de la solemne nove
na del Santísimo Sacramento: predicara en la misa 
mayor D. Joaquín Gómez Mogena, y por la tarde 
en los ejercicios D. José Martin Gutiérrez. 

En la iglesia de San Ignacio habrá función so
lemne á María Santísima de la Gracia. A las diez 
y media predicará en la misa mayor D. José Ter 
cero, y por la tarde, á las cinco, en el triduo, don 

Felipe Velazquez. Estará todo el dia S. D. M . de 
manifiesto. . ;;. , 

Por la tarde habrá ejercicios espirituales con 
sermón en Capuchinos, Servitas, Arrepentidas, 
Caballero de Gracia, San Ginés, Escuelas Pías de 
San Fernando. San Miilan, y co el Cármen serán 
por la archicofradia de la Santísima Trinidad. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisacion del día 10 de Abril de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

51-60, 65 y 60. 
Idem diferido, oublicado, 46 80 y 90; á plazo, 

47 fin cor. vol.; 47-20 fin próx. vol. 
Danda amortizable de primera clase, no publi

cado, 36 -50 p. 
Idem de segunda id . , publicado, 22 d.; á plazo, 

22-25 fia cor. vol . 
Deuda del personal, no publicado, 23-90 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
92-25 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón, 
no publicado, 96. 

Idem de á 2,000 rs., sin capón, no publicado, 
96-50 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 
no publicado, 100-80 d. 

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 
no publicado, 99 d. 

Idem do 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 
no publicado, 96-85 d. 

Idem de obras públicas ds 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 96-80. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, no publicado, 95-90 d. 

Acciones del Banco de España , no publica
do, 215 I. 

Idem de la sociedad española mercantil é indas-
tr is l , no pubjicado, 2,020 d. 

Idemde lacompañíade los ferro-carriles de Ma 
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar dfel 
Rey á Santander, con interés do 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ídem, 
10,400. 

Acciones d é la compañía del ferro-carril d< 
Ciudad-Real á Badajoz, no publicado, 1,881. 

Acciones de los ferro-carriles de Palencia á Pon -
ferrada, ó sea del Noroeste de España, i d . , 1,900 . 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
París á 8 dias vista, 5-22 p 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho 

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no
che.—1 Puritaní, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media d é l a 
noche.—Mari-Hernandez la gallega.—Baále,—Herir 
por los mismos filos. 

che.—La madre del coimero —P/ ̂ ^ Í U J 

TEATRO DE VARIEDADES, A la ^ 
la noche.—Los partidos, comedia0^0 J a 
—Maruja, comedia en un acto en acto 

TEATRODB LA ZARZUELA. A l a 
la noche.—£í noveno m a n i a m i ^ ^ T ^ 
Por amor al prójtmo. *—^na% 

TEATRO DE NOVEDADES. Ala8 
la noche.—La aimoneda del diablo ̂ 0 J 

Pelij 

gia en tres actos y un prólogo 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. Esta 
bia reunión de baile mañana do 
siete de la tarde en los salones d A ^ ^ . T ^ 

LA PRIMAVERA. Baile en CaneM ^ 
de la noche á una de la madrugad^ si k 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de 
na lunes se verificará (si el tietnD 
la segunda media corrida, lid«anü 110'0iv 
de la ganadería de D. Félix Gómez , 1 
cinos de Colmenar Viejo, con dlvipj 6o"j; • 
blanca. lía aítti¿ 

Lidiadores. 
Picadores.—Antonio Calderón 

nandez, con otros tres de reserva si 
so de inutilizarse los cinco pueda ex" ^ ^ 
gan otros. Bifíj ' 

Espadas.—Francisco ArjonaGaiiu 
Antonio Sánchez (el Tato) y Antoni r ¡H 
Gordito), a cuyo cargo estarán lag 1° ^ 
tes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Mar¡a 
perjuicio de banderillear los toros o ^ 
pondan. Q̂e ' «^ 

La corrida empezará á las cuatro y 

PDHTOS DK SOEcaiCl05 

MADRID: Oficinas da esto periódi 
Preciados, núm. 57, piso bajo; SQ ]fllc?.' Mi 
Bailly-Bailliert, callo del PrinciD*. P̂ 1 11 
Paaago dé Matheo; Moya y Pk?» V 
Moro, Puerta del Sol . a' UrreUí^ 

PROVINCIAS: En toda» las librerías T A 
«Iones do correos. " '"HÍÍÍJ.K. 

DITRAMAR: Santiago de Cuba.D Jno i 
- M á m / a , Sres. Ranay y Girandiar -!r 
r ío , O. Amaranto Martlnea de Escorar 
R Í M 0. Ignacio Guaseo. ar'-^V, 

EITBAHJBRO: Parw, Mr . Laffite BDIIÍA 
oañía, 20, rué de la Banque.—Mr LP; 
tro Dame des Victoires.—Ldndríí K f ' -
Cathsrine streeí.—6?i6raítar, D, ¡ s ' ^ l j 
—Lísftoa, Diario dos Pobres * \ 
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H M MITiOS 
n s mensagena 111 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HOKAS. 
VAPORES-POSTAS FRANCESES, 

REBAJA DE 25 POS IOO EN LOS PRECIOS Di PASAJE. 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de l i mañana y ocho y 

media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarda. 
Salidas de Madrid para Oran poi Valencia, todos lo» jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

ciernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Fn Valen

cia, Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

DE i i< f f l \ m n m . 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE CADIZ 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMANA 
Y LA iiAPAtfA 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cáiharas y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápides conocidos. Cádiz á la Habana -iinpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora^. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 
uertes 50. 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
| u | > « - « « < t * n n w n n Á Para Barcelona y Marsella, miércoles á las l l de la mañana. 
n U L U I 1 I L J t l l l A I V J&U. Para Málaga y liadiz, sábados á la misma hora. 

Billetes direcios para Barcelona, Marsella, MáUga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.—3.a clase, rea

les vellón l i o . 
Farderia de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos suina>uente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centfol de loi ferro-carriles y D. Julián Moreuo, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

¡¡UN REMEDIO PABA LOS DOLIENTES!! 
UiNGUKNTO HOLLOWAY. 

üon la posegion de este remedio tuio individuo puede ser el cirujano de su familia. Si laesposalólos 
niños se ven aleados de erupciones cutánaas, úlceras, tumores, nflamacioues, infartacions de las glán
dulas, amf i s i como cualquitra otra afeccioa estei-Da, son coradas por el uso d? este ungüento que la 
abo dp poco tiempo estirpa ra licalmentt ta causa del mal. 

FISTULAS HEMORBOIDES. 
- «uras que este ungüento ha verificado en casos de ulceras inveteradas y qua habían resistido i 1« 

plicacion de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
onas ea todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podria ser suficiente para dar una idea de su 
nmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ¿Uati presentaban. Basta decir que este ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obteaer una curación inmediata y radical 

MAGN1F4CO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza . maocbtó 

in la piel, lombrices, salpullidos, gnmoe y todo género de erupcionos cutáneas, se curan pronlamente pe 
el uso de este ungüento. Cuanao so trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abundantemente cor 
este remedio el vientre en su lado derecho. «UV^CUTO OWI 

El ungüento Holloway es eficacísiaio muy especialmente para las siguientes enfermedades-
BolL.Sj Knfermtdi.des del hígado, Inflaraacionas internas Maies de lo ojo* 
Calambres 

alies, 
CáncerHS, 
Cortadura 
Eníennedi 

Este un 
ñadn de m 

de las articulaciones^ 
pciones escorbúticas. 

fsita; de calor 

y esternas. 
Gota, 
La napa roña;, 
Males de las mertK 

Quemaduras, 
Reumatismo, 

pereoiidi •^ay, y cada bote va ?cc^p 

prmcip 
Lo> orejes do v en t a 

* fin ¡niíL ¡M -kr ta ^V;^> Stra* T_.iji1drê : En Má.jri-J e o M 
1 v »aí> Boticas y droguerías de mas importaticia. 
y 28 f caua boí«^on proporción á su imano Z'Ó7 

PRESTAMOS. 
La casa de préstamos que estaba desde el año 40 en la plaza de Santa Ana, núm, 20 (hoy núm. 0) ss 

ha trasladado á la calle de Camtas, núm. 4, principal de la izquierda. (Lu.) 

Farmacéutico de 1* clase de la Facultad de París. 

Este Jarabe es empleado, haee mas de 25 años, por 
los mas célebres médicos de todos los países, para cu
rar las enfermedades del corazón y las diversas 
hidropesías. También se emplea con felix éxito para 
ia curación de la» poípttactones y opT«sioncs nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos COH-
mlsiya, esputos de sangre, extincioi de vox, etc 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Parla. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia 

el año 18-iO, y hace poco tiempo, que las Grageas de 
Géhs y Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso 
para la curación de la clorosis (colores pálidos)-, las 
perdidas blancas; las debilidades de tempera
mento, em ambos sexos; para facilitar la mens
truación, sobre todo a las jóvenes, etc. 

Deposito general en Parl i , en casa de L A U E I . O H Y K y f , rué Uourbon-viHemuve. 19 
Ü Í A bii¡.i i„s tu jiiidnd.—D. J. Simón, calle del Caballero de Gracia, núm. 1; Sre,-. Borrell hermanos 

Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9; Sr. Calderón, calle del Principe, núm. 13; Sr. Escolar, plazuela del An-
grl, núm. 7.—En provincias ver los periódicos de las principales ciudades. (A.) 

GPRESÍONES A^iaf A C l NEVRALGIAS^ 
TOS. CATARROS. J M ^ H L ^ I R R I T A C I O N D E P K C H 0 

I N F A L I B L E M E N T E A L I V I A D O S T C U R A D O S . 
ASPIRANDO el humo, «ste calma el sistema nervioso, facilita la eípectoracion 
y lavmvce las finicicmes de los orgaiu* respiratorios. — P A R I S . i . FSE' IC 

I . * ln r ' t : r á ' *™ , « - E n M A D R I D , Expo«lcSon es^ranlera 
MaJIg iM^vor. t í> . Kxijaseda Sioviente hinn., r^ln t'.üarralo 

ErlFEBílEDADES SECBETáS 
4^ CÚnAUAS ' rnÓNTA Y U AniC.Vr.ME\TE COX KL 

110 OE Z ^ Z A P A R R I U A y LOS B O L O S DE ARMENIA 

D L ^ W m MI3 Ü W ! ! ^ de 
B c e r o f t %*mg,o ^ S L é J E ^ M a S H i SL » PARÍS 

Ucdiro d é l a F a c u l t a d l e Parts, p ropso i ' ffeOtcinai Farmac ia y Solániea. e x - f a r m a r A i t i n d, 
los ho-pames ..V ; WAi egractado con v a n a s medallas y recompensas nac iond le l e u Z t c 

E Í . fnaéb LUÍ- af;imacl.5 drl Dr C n . AB.BKKT io 
prcsciii)eiilo>mi'(iii'osir.asafMi,ndtiscomncl D c p n r a t i v ó 
por escelencia {lafácurar !as Enfí'rmetlnctcM .s^rtítaM 

Les B O L O S del Dr. Cu, U . H E R T curan 
pronta y ra< icalmcntc las Gonorreas, aun 
las mas rebeldes c tuveteradas, - (Wan 
coa ia misma eticraa para la curación de las 

Gra^ytodaslasacnin ci ¡sd lasa^reydeloshumoiW mujeres* **BC,IS y»« • P « i a c i o n e . de las 
EL TBATAMlKXTÓ del Doctor Ci». AI>BKKT., elevado á la aUmt w Í«ÚÂ  ^ . 

ciencia, eé halla exento de mcrcúrió, evitando por \¿ tanto sus p e ! ™ "3 l a r d S T ' i 6 !a 
tanto en secreto como en vtaje, sin que moleste en nada al enfemo? IP.UV p.)^ " 0 ^ 0 v 
seamrsr! en todos los climas jresta-ionps . íi, snpsrioridad y eficacia Mtán iustmcSí?SmyJ^S 
años de un éxito lisongero. - Igáyft* las tuslnaciones que acompañan.) Juslmc,iaas Por t re in ta 

D E P O S I T O j a c « e r a i c u P a r í s , r u é M o m í o r s t n c i S f » 
Y en las mejoves Dotios y Droguerías de Francia y el Estrargero. ' 

Maih íca, j SIMÓN, v. f.̂ LUI RON. - girantes soienz ESTRICK — Barcclone, RASOS CLYAS 
AWJAXDRO MIRET -^adix^Kcovx ix - 3 I n i n S a , PABLO ¡•Roi.oxeo.-fiuntai.dei-, CORPA» * 

JABON 
K E f l I C ñ l I A DE GHARDIN J e , 

Superior • l l I f t I W f t L l f | DE PARÍS. 

lición ettrájera, calle H u or, 10. y Mi»ó, calle del Arenal ^ 

PREPARACIONES 
de P e r c l o r u r o de h ie r ro del doctor Deleau, 

médico en je fe de la Roquelle. 
Remedio el mas poderoso que se conoce contra 

las hemorragias internas y esternas, los colares pá
lidos, usagres, escrófulas, etc., cor-itra las enferme' 
dades de las membranas mucosas, la grippe, los 
catarros, y en fin, combate las enfermedades déla 
piel, las de las mujeres y las especiíka^, en todas 
las cuales su empleo no presenta ninguno de los in
convenientes del yodo y del mercurio. 

P R E C I O S . 

En París. 
lis. vn. 

En Madrid. 
Rs. un. 

tí 

18 

Pildoras, el frasco. . . . 12 
Jarabe, id . 20 

id. el medio. . . . . 12 
Pomada, el bote 12 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para raugeres, id. . 16 
Solución normal de 30°, id. . 20 

Id. id. , el medio. . 12 
d. cáustica de 43°, frasco. . 20 

Una instrucción detallada acompaña á cadatras» 
ó bote. 

Elíjase como garantía de legitimidad la bv* J 
sello del Sr. Dr. Deleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor rnon1 
siurEsteve, rué Saint Louisn.031 auMaraisenPar15-
Pormenor: Calderón, Príncipe, 13; botica, P'J-
zuela del Angel 7. En provincias en las principal» 
boticas. (A.) | 

46 sea de los Andes (América) es el único e»pe-
|cí tkoí |ue tiene la virtud reconocida de cum 
|al instante los dolores de muelas por vio.eii'0^ 
|aue seau y de pretenir y coaar lo progres09. 
Iqe las caries, dando además á la boca un pí"""! 
¿me delicioso. El frasco 5 francoa y 3 el meü'o. 
:eii el oepósito central del Sr. Nougués, rué aê  
iRlvolf, 33, en Paris. En España, 14 y 2* 1*, 
mentas por mayor y menor, en laEsposicion es 

•granjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, Í T * 
fe menor en ios principales perfumistas de i»a" 
Kdrid y provincias. Véanse los prospectos. 

^ t785) 

FOTOGRAFIAS. ,honor 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el n o ^ 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, en » 
gabinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso c 
zquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, eoc0 ]e. 
in cómodas habitaciones para d e s c f J i s o ; ^ 
i adornada con busn gusto; escelentes ̂  ^ 

y cuantos requisitos son indispensablesj ¡irM^ ^ 
rf.tratos obtengan la perfección y elegancia q 
alcanzado en el estranjero. j-mpnsione5 

S« hacen retrato- de todas clases Y d ' ^ u e£,tof 
sobr* papel v hule, v también AMBO-TIH"»- i ( 
á 10 rs. de !• marca de cuarto; y los de " ^ " i ^ w 
d» la misma clase. Sobre papel, de 30 <n " ¡ade» 
á prtvcios coBvencionabs, pero siempre ar «fe 
Begun la clase y médida riel retrato ya w 

También se hacen bonitas tarjetas & ^ ¡^9* 
dwos con la sencillez v buen gusto que requ 
preécioso traba o (R)í 


